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DíRECCíON-ADMINISTR&CION: 
Calle dcl Carmen, núm. 29, entresúelo. 

Teléfono núm. 25-49

VENTA DE EJEMPLARES: 
M inisterio de la  Gobernación, planta baja. 

Nilmero suelto, 0,50

S U M A R I O

Parte oñcial.

Estado.
C a n c i l l e r í a .— Convenio entre los Go^
. biernos de Alemania, Bélgica, Frari^ 

cía e Italia, estableciendo regios 
uniformes para el reconocimiento 
reciproco, e n . sus respectivos paU 
ses, de los punzones oficiales de 
pruebas de amias de fuego.—Pági
nas 34 a 37.

Presidencia del Directorio Militar.
Real decreto concediendo al personal 

del Cuerpo de Practicantes de la 
Armada, para los efectos de retiro, 
el abono de dos años, por razón de

- tr T  hJ^lm -áüm plid  o
veinte de servicios efectivos.—Pá- 
 ̂gina 37.

Otro derogandoO los Reales decretos de 
28 de Agosto último referentes a 
circulación de mercancías, — Pági
nas 37 y 38.

Otro promoviendo a la Canonjía va
cante en la Santa Iglesia CaíOdral 
de XJrgel a D. Víctor Pérez Valver- 
de, Canónigo de Ceuta, — Páginas 
38 y 39.

Otro concediendo una transferencia 
de crédito de í 1.000 pesetas con 
destino a los gastos que origine la 
participación de España en la p ri
mera Feria Muestrario Internacio
nal de la Rabana.— Página 30.

Otro ídem a tos Departamentos m i
nisteriales las transferencias de 
créditos que se mencionan.— Pági
na 39.

Otro ídem al Ministerio de Fomento 
una transferencia de crédito de 
245.240 pesetas.— P á g in a ^^ ,

DEPARTA.̂ ECTOS MlfíiSTEPJALES

Hacienda.
Meat t^iMiíicada^ relativa al

expediente gubernativo instruido a 
D. José Ay ala Ortega, Auxiliar de 
la Tesorería de Hacienda de la pro
vincia de Almería,— Páginas 39 y 40

Otra concediendo prórroga de licen
cia, por enfermo, a D, Abelardo Pé
rez Salas.— Página 40.

Otra declarando cesantes y  separados 
del Cuerpo de Hacienda pública al 
Oficial del Negociado de Metálico 
de la Sucursal de la Caja de Depó
sitos en Murcia, D. Manuel Chía 
Altalaoja, y  Porteros del mismo Ne
gociado Joaquín Nicolás y  Gaspar

, Vázquez.— Páginas 40 y 41.

Gobernación,
Real orden resolviendo instancias de 

varios Ayuntamientos, Inspectores 
de carnes y  Colegios de Veterina
rios pidiendo se aclare y precisen 
los términos en que está redactado 
el úliirnú
del vigente Reglamento de Matade
ros.—-Página 41.

Otra declarando amortizada la vacan
te de Portero quinto de este M inis- 
temlo.— Páginas i l  y A2.

Instrucción pública y Bellas Artes.
Reales, órdenes disponiendo se aiiun- 

d e  a concurso la provisión de la 
plaza de Profesor de Religión de los 
Institutos de Cartagena, ¡Guipúzcoa, 
Albacete y Tarragona entre Profe
sores que figuren en el escalafón 
de los, mismos.— Página

Otra nombrando Catedrático de Len
gua y  L iteratura  españolas de la 
ühiveriidád de Oviedo a D. José 
Ramón Lomba de la Pedraja.— Pá
gina A2,

Otra disponiendo se anuncie la provi-* 
sión de la plaza de Profesor do 
íérmiño con destiho a la enseñanza 
de Dibujo limaír vacante en la Es- 
cíieta dé Artós y  Oficios de Paleií- 
ctá, a concurso dé traslado.— Pági- 
nu 42.

Qírd ídem se den las p a c ía s  al pin^ 
iqr ñír^ f  \ M, por haber donado al 
MiiSeo Nacional de Arte Moderno un  
retrato a l Idpiz del PresideMe del 
Óírectario Militar.—Pá^mas 42 "*̂ 43

Otra ídem se amortice la plaza di 
Profesora numeraria del Real Con^ 
servatorio de Música y Declama* 
ción de esta Corte.— Página 43.

Fomento.
Real orden relativa a adjudie&diouat 

de subastas de carreteras. — PágU 
ñas 43 y 44.

Otra amortizando una plaza de Inge
niero Jefe de primera clase del 
Cuerpo de Ingenieros de Montes, y 
otra de Ingeniero segundo del m is
mo.— Página 44.

Trabajo, Comercio © Industria.
Real orden desestimando, por impro-i 

cadente, el recurso de revisión iiu  
terpuesto por D. Jerónimo Bolívar 
contra el acuerdo concediendo a 
D. Pedro J, M ^rcad^ y -

-  ' enarca número i2 .335 para distín* 
guir bujías.— Páginas 44 y 45.

Otra declarando amortizada la vacan
te de Auxiliar de primera clase dé 
Administración en el Cuerpo Arixi- 
líar administrativo de la Dirección 
general de Esiadislica— Página 45*

Administración Central.

PEPARTAMENTOS MINISTERÍALÍi:»
G r a c ia  y  J u s t ic ia .— Dirección g e n e r a l  

de los Registros y del Notariado.— 
Circular dirigida a los Decanos de 
los Colegios Notariales, resolviendo 
las mociones elfvadas por éstos a 
este Centro.— Pagina 45.

H a c ie n d a , — Dirección general de lo 
ContenciosQ del 'EQÍB.áo.— Resotvien* 
do expedientes en solicitud de exen
ción del impuesto que grava los 
hiénes de las personas jurídicas.—• 
Página 46.

Dirocción general de la  Deuda y  Cía
se^ pasivas.— Anunciando hgper su
frido extravío la inscripción del 3 
pgr ÍO^ coíisolidadó número 23.536 
dé c0tpital 6.U50,66 reales vellón, 
eiftítida por el cgnceptú de B ene f l 
uencia al Hosmiál de Árés, de la
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'■rovincia de Castellón.— Página 47.
l'r u c c i ó n  p ú b l i c a .— Subsecretaría. 

: lunciando para su provisión por 
■■■ ncurso la plaza de Profesor de 

digión, vacante en los Pastitutos 
: morales y técnicos de Cartagena, 
Guipúzcoa, Albacete y  Tarragona. 
Página 47.

:.écm al turma especial de traslado la 
plaza de Profesor de término con 
destino a las enseñanzas 'de Dibujo 
lineal, vacante en la Escuela de Ar
tes y Oficios de Palencia. — Pági
na 47.

Disponiendo que por los Jefes de los

Centros de este Miníslcrlo se haga 
constar en los títulos de los in tere
sados una diligencia en que se ha
gan constar los extrem os . que se
7íiencionan-.— Página 47.

Real Academia Española. — Lista de 
los señcn^es Académicos de número 
que tienen darecko a tornar parte 
en la elección de un Senador,— Pá
gina 48.

Real Academia de Bellas Artes de San 
Fernando .—Idem  id.— Pág ina

Real Academia de Ciencias Exactas, 
Físicas y N aturales. — Iiieyn id . —• 
Página 48.

A n e x o  1 Bo l s a .— ■ S u b á s t a s ^̂— A d ;
MiNIST'lOVCIÓN PROVINCIAL. AdMí-..
NISTRACIÓN MUNICIPAL. — AnUNCíOS 
OFICIALES b e l Bonco de España 
(Madrid), Banco de Oviedo, Dele- 
gacíón de Hacienda de la provincia 
de Zaragoza, Adnmcenes Generales, 
de Depósitos, Sociedad Nacional de 
Crédito, Compama de los Ecrroca- 
rriles Económicos de Asturias y 
Dirección general del Tesoro públi
co y Ordenación general de Pagos 
del Estado.

A n e x o  l .°— E d ic t o s .

PARTE OFICIAL'

g. M. el Rey Doa Alfonso XIIl 
iq. D. g.), S. M. la Reina Etoña VictDria 
Eugenia, S. A. R. el Príncipe de Astu
rias i0 Infantes y demás personas de 
la Augusta Real Fam ilia, continúan 
sin  novedad en su inaportanle salud,

iSTABÜ

ú^r>:€lLLEfim

Mabimdí) los Gobienaos de Alema
nia, Bélgica, Franeia e Italia, recono- 
eido la utilidad de concertar sobre las 
ibases propuestas po r la Gomision téc
nica in'ternacioiiail de Bancos de prue
ba de armas de fuego, cfue se reunió 
.en L ieja en Mayo y Junio  de 1^11, ua 
flónveTLio, con el fin de estaMecer re 
alas uniformes p a ra  el reconocimiento' 
yeaíprocQ^ su s respectivos países,

los puñzonés 
aimias 4e fuego, los abajo firmantes, 
debidamente autorizados al efecto, bian 
adoptado las disposiciones siguieíates:

Artículo i.""

Bara medir las presicmes de tiro  o 
de prueba en las escopeta% los Bancos 
de pruebalfiarán uso de aparatos tipos 
que s.e ajusten % Isas icaracteríslfcas que 
M confinuaGión se indican ;

Bloc ide soporte con cierre d̂ e to r-  
iiiilos sistema Saurer y mecanismo de 
percusión con dispositivo de seguri-: 
liad.

QsMosm éé lo® diversos
¡rnlibr^ usuales de caza, de W centí- ¡ 
metiros de largo (i).

Recámaras de 65 m ilím etros de loar- 
gítud, de las dimensiones aotualmentie

■'i en uso en Inglaterra y  especificadas en 
el cuadro que forma el anejo 1 al p re
sente Convenio.

Cono de unión de seis milímetros, 
de aristas vivas.

Tres manómetros Crusliers del tipo 
francés, intercambiables sobre los ca
ñones. Embolos de 0,18 milímetros' de 
diám etro; Bección, fi,3 eentunetnos 
cuadrados y peso 8,27 gram os, aproxi- 
madamente.

Sobre cada cañón e l efe del prim ero 
da estos manómetros crusners estará 
a un milímetro del plano de culata, el 
eje del segundo a 162 m iiím etras de 
e>ste plano, j  el eje del tercero a ICO 
milameiros del plano de boca.

Eos cilindros para los cruábers s¡e- 
rán  de cobre de 4,90 milímetros de 
a ltu ra  poâ  bî 'es m ilímetros de diám e
tro, y  serán sum m istrados por el “La- j 
boraíoire .Gentral des Pouures et Sal- 
pé'treside T aris”. .

Artículo '2 A
Para m edir las pixisiones de iiro o

en

# ) La mayoria de los aparatos, 
íipas o patrones construidos hasta 
ahora no tienen más que dos caño- 
mes, nno del ealíbre 42 y otro del 
iealibre 46, Aquéllos pueden even- 
tualmente ser completados añadfea« 
do cañorL̂ B calibre®.

Ms earahmas, los Bancds .de’ prñieíbá 
harán uso de aparatos tipos que se 
a justen  a  las característieas que serán  
determinadas ulteriorm ente por la 
■“.Comisión Internacional TermanenKe 
de Armas de Fue^u Tortáiilos’” a que 
m  reíLere .el artícuJío del p r^ e n te  
Convenio.

Articulo 8 :’
Para m edir ia s  presiones de tiro  o 

da prueba mi los rievóiveres y en las 
pistolas automáiieaB, los Bancas fde 
prueba harán uso de aparatos tipos 
que M  ajusten  n  laa caa^acterísticas 
que s ^ á n  déterminadas en las fnismas 
condiciones que para  las an u as  m en- : 
cknadas m  .el aa4,^uIo

A l t a l o  :4.̂
Un ejem plar de cada uno tie estos 

.aparatos tipos será depositado en el 
Conservatoria de Artes y Oficios de 
París, para  serv ir de tipos
ín te rn a c i« a 1t e

AjíícíuIo 5.® 
eontraí antes se obligad

a reconocer xecíprocameníe, como 
equivalentes de los punzones de prue
ba marcados por los Bancos de prueba 
nacionales, los punzones de los Bancos 
de pruebas oficiales extranjeros cuyo 
reglamento no esté en oposición con 
los principios siguientes:

A) La prueba completa de una 
escopeta se compondrá, por lo menos, 
de dos tiros: uno, de prueba provl-. 
sional, durante la íabricación del cas> 
ñon; el otro, do pruaba definitiva, ya 
sea después de que todas las partes 
metálicas del cañón y del aparato de 
cierre hayan .recibido sus dimensio
nes in terio res y exicriores .definí IL 
vas, ya cea cuando el arm a esté tern 
minada en blanco o, finalmente, cuan
do se baile compieiameníe terminada;  ̂

y  en estado de ser entregada.
B) Bar a la prueba deíinií.iva, las 

escopetas pueden ser clasificadas en . 
escopetas destinadas a la pólvora ne- ; 
gra y en escopetas -.destinadas a las  ̂
pólvoras sin humo. Corresponderá a 
cada una de estas .categorías un niim 
zón de comprobación disfiafo.

rcn.o. tn TfíLíTr.
escopetas destinadas a pólvora negra, 
la carga de prueba <será tal que indi
que en el p rim er e ru sk er úel aparata 
tipo u n a  presión mínima de-:

620 kilogramos per centímetro ciia^ 
dradb p a ra  el calibre i 2 .

620 kMegramos por centímetro cua
drado para el ealibre M pl ).

D) Rára la prueba definifiva de las 
escopetas destinadas a  la  pólvora sin 
hum o, la  cai?ga de prueba m rá  ia l que 
indiqueren ^1 p rim er c rusker del apa-í 
Tato tipo una presión m ínim a de:

R50 M logramos p o r cenMineiro •cu»- 
dr-ado para el calibre i£ .

R50 Mlogramos por eenhbuetro cua
drado para el calibre 16 {!).

Para  l a  prueba de carabinas 
!rayadas, revólveres j  p istolas -automá-!

(i;) Las prosiDues a rrib a  íkidí- . 
cadas han  sido por la Comisión 
técn ica  in ternacional de Bancos de 
prueba de .arm as do fuego, c o n  apa
ra to s  tipos in ternacionales cons-v 
^ u íd a a  i t e r a n t e  Tas 
del P re sen te  Conir^jiio.
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ticas de los diversos calibres, los car
tuchos emploadus desarrollarán una 
presión superior un 30̂  por 100, 
como mínimum, a la presión compro
bada por el tiro de una serie su fie i en- 
be de los más fuertes cartuchos de 
comercio de los del mismo calibre 
cargados con pólvora negra o con 
pólvora sin humo.

Artículo 6.®

' Cada uno de los Estados contratan-: 
tes no podrá conceder para las esco
petas el beneficio del reconocimiento 
oficial más que a los punzones corres- 
pondieiites a las pruebas definitivas 
para la pólvora negra y para la pól
vora sin humo sufridas por las armas 
en estado de ser entregadas.

Artículo 7."*
• A iin de poder comprobar la con
formidad de ios R egla jnen tG S  .de ios 
diversos Bancos de prueba oficiales 
de armas de fuego con las disposisro-: 
nes precedentes, y para proseguir el 
estudio de las mejoras y adiciones que 
convendría llevar a estas disposicio
nes, los Estados contratantes acuer
dan constituir una Bomisión dehoinl-: 
nada “ Comisión internacional perm a
nente de armas de fuego portátiles”, 
que tendrá su residencia en Bruselas.

Artículo, 8.0 

h$í composición y las aíribucipnes

de la Comisión internacional perm a
nente, de arm as de fueigo portátiles se 
determ inan en el Reglamento que for
ma el anejo segundo al presente Con
venio.

Artículo 9,0

En caso de díuda o de discusión so
bre ia interpretación o la aplicación 
de alguno de los extremos de orden 
técnico establoeides por el presente 
Convenio, la Administración intere
sada solicitará el dictamen de la Co
misión internacional permanente.

Artículo 10.

Todo Estado no signatario del pre
sente Convenio que deseara a^diherirse 
al mismo, inform ará de ello al Go
bierno belga, el cual dará inm ediala- 
monté conocimiento de esta adheS'ón 
a los otros Estados contratantes.

]^a adhesión su rtirá  sus efectos tres 
meses despué.sj del envío de esta no
tificación, si durante este tiempo la 
Comisión internacional permanente 
no ha forauulado objeciones al Regla
mento anejo a la demandia que le sea 
presentada.

Artículo H .

Los Estados contratantes se reser
van la facultad de llevar de común 
acuerdo al Convenioj todias las m odi
ficaciones cuya utilidad hubiera de
mostrado la experiencia.

Artículo 13.
El presente Convenio será ratifica

do, y las ratificaciones serán depon-; 
tadas en el .Ministerio de Negocios Ex-: 
tranjeros de Bruselas lo más pronto 
posible, y, a más tardar, en un plazo 
de tres meses.

El Convenio permaneeprá en vigor 
durante tres años, a contar desdé los 
treinta días siguientes al en que se 
hubiese cerrado el acia de depósito 
de las ratificaciones.

Queda entendido que si alguno do 
los Estados contratantes no liubiera 
noltificado al Gobierno belga, se-s me
ses antes de expirar dicho período de 
tres años, su intención de denunciar 
el Convenio, éste continuará en vigor, 
durante un nuevo período de tres 
años, y así sucesivamente.

En el caso de que uno de los Es-<. 
tadlos contratantes denunciara el pre
sente Convenio, esta denuncia no 
tirá  efecto más que respecto de di-; 
cho Estado, y el Gom^enio conlliiuará 
siendo obligatorio; para los otros Es-? 
tadoa.

E a fe de lo cual, los que su sc rlim  
han firmado él presente Convenio.

Hecho en Bruselas el 15 de 
de f‘9il4, en un  solo ejemplar, cuyí̂  ̂
copia conforme se entregará a cadí 
ujno de los Gobiernos signatario&i,-< 
Firm ado: (L. S.) von Below.—(L. S.) 
J . Davignoii;—(L. B.) A. lílobukowslífe 
(I*. S.) Costa.
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REGLASVIEiyTO
A rtículo i.®

La Comisión in te rnac iona l p e r 
m anente  de arm as de fuego p o r tá 
tiles 80 com pondrá de Delegados da 
los d iferen tes E stados c o n tra ta n 
tes.

Los votos en el seno de la Co
m isión ten d rán  lu g ar por E stad o ; 
cada E stado tiene derecho a un voto

A rtículo 2.®
La Comisión tend rá  por p rinc ipa l 

o b je to ,e l exam en de los R eglam en
tos dé los diversos B ancos oficiales 
de p rueba de arm as de fuego en lo 
relativo  a su conform idad con las 
condiciones estipuladas en el Con
venio al que es anejo el p resen te  
Reglam ento.

D icha Com isión decidirá por m a- 
yori|l..^de votos sobre las cuestiones 
litigiosaV-q^ue se susc iten  en v irtud  
del artículo'B;^^tíel Convenio.

E m itirá  tam M én su p a rece r so
bre cua lqu iera  o tra  cuestión  que se 
relacione con la prueba de las a r 
m as de fuego que le fue sometida 

i por uno de los E stados contratan^ 
tes.

Por últim o, e s tu d ia rá  las mojo- 
■ ras o m odificaciones que, en el in 

terés de la seguridad  pública, p u e 
da ser necesario  in tro d u c ir en los 
R eglam entos sobre prueba de las 
arm as de fuego.

A rticulo 3.0
Si p a ra  ello ju zg ara  conveniente 

realízáT de con tinua
determ inadas investigaciones' o^ei!:^  
periencias, podrá reu n irse  en el lu 
gar que se designe p a ra  dichas ex
periencias, sea en com isión p len a - 
ria , sea en subcom isión.

A rtículo 4.®
La centralización de los expedien

tes, docum ento» y publicaciones 
bre la  m a tá i s ,  la  eonservación de 
las h u e íía s-tip o s  de los punzones de 
prueba oficialmente reconocidos, la 
clasificación, las traducciones y las 
com unicaciones de inform e de toda 
ínáolc que se re lac ionen  con la  - 
prueba de arm as de fuego, no sólo 
en loísí E stados co n tra tan te s , sino 
tam bién en iodos los dem ás; en u n a  
p alab ra , loe servicios de correspon-* 
denctá y de a rch i
vo quM an eucom endados a una  Ofi- 
cái^a perjBánenfce cotnpueuta del 
P resid en te  y dol S ecretario  de la 
Gomteióa, a#í ccBuo de un Ardiivero.

Dlclia Gilci'na tc iid rá  su re s id en 
cia MmáMw de la In d u stria
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y del T rabajo  de Bélgica (Adm i
n is trac ió n  de la In d u stria , Oflcina 
de M etro log ía ).

A rtículo 5.®
La Comi^íión in te rn ac io n a l p e r 

m anente de las arm as de fuego p o r
tá tiles se reu n irá  a convocatoria  de 
su Oficina, convocatoria que podrá 
hacerse  a petición de uno de los 

■ Estados co n tra tan tes .
Para evttar todo retraso en la re- 

tinión de la Comisión, cada Estado 
dará aviso al Gobierno belga, que lo 
transm itirá a la Oficina, de cualquier 
modificación introducida en la lista 
de sus Delegados.

A falta do notificación en contra
rio durante el mes de Enero de cada 
añO; la lista de Delegados del año ^an
terior será considerada válida para 
el aíiu cu curso

Artículo

La Oficina perm anente transm itirá
los EsUidos siginitarios las resolu- 

cione.> adoptadas por la Coniisión in- 
^ecnacional permanente, y les rem iti- 
lá  especialmenle los facsímiles y cies- 
criprhnies do las marcas de los pun
zones reconocidos internacionales.

Artículo
Para asegurar la ejecución de las 

d.spüsicione.s precoflontes, los Estado’s 
con tratan íes cornunicarán, por vía d i
ploma íica, al Gobierno belgf las leyes, 
decroíos y reglamentos que sobre la 
p ru 0 o a d 0 a rm as o o f u eg o se hallen 
en vigor en los respectivos países, así 
como los demás documentos que le 

—i uorén por dicha Oficina,
todos los cuales serán rem iruTo^'-p^ 
el indicado Gobierno a la Oficina per- 
manen te.

yVrtículo 8."
Lô s gastos cca;Sionados por el fun- 

tionamlento de la Oficina perm anente 
serán suíragEbdos por el Gobierno 
belga.

lias dieías de \o^ Delegados de la 
Comisión internacional permanente 
correi'án a cargo de sus respoctivos 
países.

Al'tícelo Q.«

El presííMste Reg^afrvtmto lendrá el 
misino rM or j  duiY^oií^ <jue ci Conve
nio al (pi» es anejo.

líedio ea Bruselas ^  15 de 
de (L. g.} vO'n
iow.—(L. S.) i ,  Ddv%af&n.™<U. S.i
A. <L. B4 Gt^ía,

: m. fe

dor de S. M. en Bruselas dirigió al 
Gobierno belga el 16 de Mayo de 1923.

PRESIDLNCIA DEL DIRECTORIO 
M I L I T A R

EXPOSICION 
SEÑOR: A los individuos de lodos 

los Cuerpos, tanto del E jército como 
do la Armada, se les concede como 
abono de tiempo para el retiro  el que 
invirtieron en sus estudios en las Aca
demias m ilitares o en los Centros un i
versitarios, según la procedencia; sólo 
se encuentran exceptuados de este be
neficio los Practicantes de la Armada, 
que ingresan por oposición después do 
aprobar en una Facultad de Medicina 
los dos cursos necesarios para obtener 
el título de Practicante, conforme a lo 
dispuesto en el Real decreto de 10 de 
Agosio de 1904.

' No resulta justificada esta falta de 
equidad, pues además de las razones 
de orden moral que fundam entarían 
se hiciera esta concesión, hay otras de 
orden legal que hacen resaltar tan sin
gular preterición. La ley de 21 de 
Agosto de 1896 otorga cuatro años de 
abono por estudios a los Capellanes 
del Ejército y do la Armada y a los 
Yeterinarios m ilitares que hubieran 
ingres.ado por oposición; el artículo 3.® 
del Real decreto de Guerra de 20 de 
Junio de 1014, beneficia con tres años, 
por el mismo concepto, a los Músicos 
ran,yorGS del Ejército, ordenándo-se 
también igual abonó a los de Infante
ría  de Marina en el artículo 3.® del

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe de Mi Gobier

no, Presidente del Directorio Militar, 
y de acuerdo con éste,

Yengo on decretar los siguiente:
Artículo único. Se concede al per

sonal del Cuerpo de Practicantes da 
la Armada, para los efectos de retiro, 
el abono de dos años, por razón de es
tudios, cuando hayan cumplido veinte 
de servicios efectivos.

Dado en Palacio a trein ta y uno de 
Diciembre de mil novecientos v e in ti
trés.

ALFONSO
E l Presidente del D irectorio M ilitar,

M ig u e l  P r im o  d k  R i v e r a  y  O r b a n e j a .

de Diciembre de 1915.
Como la carrera de Practicante, 

aunque modesta, sólo difiere académi
camente de las citadas, aparte de la 
índole de las asignaturas que la inte
gran, en la extensión de los estudios 
y en el tiem po que en ellos se emplea, 
estas circunstancias podrían influir, en 
todo caso, sobre la adaptación de di
cha merce-d, pero no pueden servir de 
rnotivo para  privar de la misma, en 
absoluto, a un Cuerpo cuyos^ servicios 
profesionales y hum anitarios han me
recido siempre alabanzas y premios.

É a y iitud  de lo expuesto^ el Jefe del 
Gobier^no, qpe suscriber Presidente del 
Directocio-Mfiiía^r, do acuerdo cón. éste, 
tiene el honor de proponer a Y. M. el 

proyecto de Real decreto.
Mjsárid a 3 Í  de Diciembre de 1923.

SCñ OR;
A L. n, l\ de V. M.,

M í O i m  C ' r á í M O  4 > E  R í  4  V  O ñ í J A í í F V  A I

EXPOSICION
SEÑOR: La circulación de m er

cancías su je tas  al requ isito  de guía 
y el funcionam iento  de las fábricas 
de chocolate y to rrefacción  de café 
estabLecidas en la zona de v ig ilan
cia, sufrieron uña profunda altera
ción, en cuanto al régimen aduane
ro se refiere, con los Reales decr*8- 
tos de 2*8 de Agosto últim o, que 
m odificaron los a rtícu los 255 al 
262 y 267 a] 259 de las O rdenanzas 
generales de  ̂ la R enta de A duanas 
de 1894 y reg lam en taron  el citado 
funcionam iento  de fábricas, re s 
pectivam ente, con fundam ento  to 
do ello de g a ra n tir  los in tereses de 
la H acienda pública contra  posibles 
defraudaciones.

La publicación de los expresados 
D ecretos motivó num erosas rec la 
m aciones fo rm uladas por varias 

de ComerpiQ. en rep resen 
tación  de nrúITTpTe?~eTrtf^ 
can tiles 0 industria les, con re fe 
rencia  a los inconvenientes y difi
cultades que estim aban  tíabrían  de 
su rg ir  con la inm ediata  aplicación 
de aquellas d isposiciones; y en v is
ta  de aquellas dem andas y con el 
fin de estu d ia r detenidam ente los 
fundam entos alegados, esta  Pros]- 
dencia del D irectorio  M ilitar som e
tió a la consideración  de V. M. la 
conveniencia dC' dem orar la vigen
c ia  de los m encionados Reales dc- 
bretos, suspendiéndose h as ta  eí i.® 
de E nero  próxim o su im plantación 
po r e l de 29 de ^Séptiembre últirao.

A p a r t ir  de esta  fecha, se han 
prom ulgado dos disposiciones dé 
evidente in terés que deben tenerse  
en cuenta  fea  el m editado estudio 
que requ iere  toda legislación que 

en buenós principios da dc- 
a sostc/ncr los <\e
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Ja Adminislración, garantiz'ando, al 
pi-opio tiempo, los intereses dei E s 
tado y los del comercio y de la in 
dustr ia  Icgalmeiite desarro llados; 
siendo csla.s disposiciones el Real 
decreto de i 3 de Noviembre reo rg a -  
] í z'a n ti í.1 1 a s I) e 1 e g a c i o n e s R e g i a s p a - 
r a l a  r e p r e s i 6 n del c o n t r a b a n d o y 1 a 
de trandacidn  y la Reai orden del 
día  15 del propio mes consti tuyen
do una G o misión p a ra  redac ta r  un 
proyecto de re ig rm a  de las Orde
nanzas generales de la Renta de 
Aduanas.

Se fundó el citado Real decreto 
en análogos fines-, aunque de ea rác -  
1 c I* m á s ge n cr a I w a mp lio a 1 o s pe r - 
seguidos en los primeramente mencio
nados de 28 de Agosto, o sea en 

enérgica persecución del c o n tra 
bando y el fraude, p a ra  lo cual e s
tableció seis Delegaciones Regias, 
pa ra  c] Noroeste, Norte, Nordeste, 
LcYante, Sur y Suroeste de la P en -  
ícrsula, incfuyendo las Islas B alea- 
í&s en la tercera, con amplias ía- 
'e iltades de intervención e inspec
ción y el persona l  técnico y admi
n is t ra  tivm que, se estimó conYeiiien- 
b) al mejor servicio.

A su voz, la Real orden de 15 de 
Noviembre constituyó la Comisión 
J)ara la ..reforma de las Ordenanzas 
do Aduanas, con elementos adm i
n is tra tivos,  Uícnicos y re p re sen ta -  
ido nes do Agentes, Cámaras de Go~ 
;Drercio, Indirs-tria y Navegación y 
'Marina m ercante , o -sea con todas . 
Sas aportacdones precisas  a una 
Ilícertada propuesta , dentro de las 
con Ven i e n c i a s genera íes de d:a Ad-  
in in is trac ión  y de los adm in is t ra -  : 
fios: fiClTiend-íT- Enlitir.- t u  
c jn  arreglo a ios plazos señalado.s 
al efecto, a mitad de Febrero  p ró 
ximo.

Estim a el Dircciorio Militar qu e  
■^stas dos medidas, pos teriores  a la 
suspensión de la vigencia de los 
Reales decretos de 28 de Agosto, 
"debe31 tenerse  muy én euenla ai Te~ 
'iolvcr en cimii'io m  refiere a su  vi- 
.genc i a : p orq iie lial)i end o ampiiado 
cansifleralileíncBte las Belegaeiones 

,.Rcgi*m a] rnin|hn rlf:* ui ve''dé rac ión  en 
maíeiua de icp res íón  de fraude® y 
conifatendoS:, hnn i e  ejercer su mi
sión con mayores garaTilias de r e -  
suRado eficaz, s in  a l te ra r  ha legis
lación de un modo pa r t icu la r  en 
cuanto sea legítimo desarvollo de 
la industr ia  y  del comercio, y p a 
rece razoirable que en a su m o  de 
tan  notoria  relación con sus fines 
sean oídos y  apreciodos en cuanto 
merezcan sus informes, y lam biéa  
es.,evidente que la im plantación de

los D eere ios suspendidos vendría  a 
])rejuzgar en tan  imporLante fase  de 
la legislación aduanera  como es el 
rég im en de zonas fiscales y c ircu 
lación, el estudio y la labor enco
m endada a la Com isión de r tfo rm a  
de las O rdenanzas, no sólo ya en 
la m ateria  de que se tra ta , sino 
en, sus re laciones genera les con el 
com ercio de im portación, puesto  
que es indudable que la v ig ilancia  
de] Estado debe com enzar desde el 
punto de origen de la m ercancía  
que viene al te rr ito rio  español y  es 
m as razonable en su cam ino y a 
su ingreso en el país que al c ircu 
lar después por e] terTitofio n ac io 
nal, sin perju ic io  de las p ruden tes 
m edidas q.ue e-sfa circu lación  re 
quiera.

En ta i s ituacióñ  el asun to  que se 
debato, su solución no puede ser 
o tra  que la co rrespond ien íe  a una 
nueva legislación aduanera  de ca
rá c te r  general que venga a codificar 
la p a rte  óiiil de la existente y e s ta 
blecer la que m ejor corresponda en 
definitiva al conjunto  arm ónico que 
debe rev es tir ; po rque de otro m o
do y al te raudo p a rte s  de un con
ju n to  sin  acudir a la re fo rm a  de 
cuan tas o tras  tenga con ella re la 
ción, se pradune un desequilibrio  
perjiid ic ia l a todos los in te reses y 
se a lte ra , sin la  debida eficacia, un. 
estado legal que debe re.spetarse en 
tanto  no quede suficientem ente de
m ostrada  la lesión que en ó] pueda 
suponerse . ,,

F ifn dado en . es 1 a s c on s i d era ci o - 
nos, el P residen te  del D iractorio  Mi- 
l i ta r tiene el boupr de -soxaeter_a 
la aprobación .de Y. M. el adjuntó 
pr.oyeeto de Decreto..

Madidu, 31 de Diciembre de 1923.
BEÑOR;

A L. R. P. de V. M.,
M i GUEE* P n iM O  jDE R iV n n A  y  ORJiANfíJA.

REAL DECRETO

A p ro p u esta  del Jiefe del O obter- 
IIo, P residen te  dei D irectorio  MRi
la r, .

Yeng© .en éeere^ar lo  sigu ien te :
A rtículo í.» Quedan uerogadofs 

los .Reales decretos de 2€ (de Agosto 
últiMO refeim iiies a e ircu lac ió n  de 
m ercanoM s, con m odifieacíón de los 
articu lo^ 255 al 2fi0, y 267 ál 
2fi9 de la s  D renanzas g enera les Re 
la R enta de A duanas y  funiciona'- ; 
m iento  de las fáb ricas  de cboeola-, 
tes y to rre facc ió n  de café e stab le 
cidas en las zonas de v ig ilancia .

A rtículo  2.® Ein p e rju ic io  de la : 
g ^ s t í f e  qu9  &n a la® ,

D elegaciones Regias p a ra  la repre-í 
sión del contrabando  y la tíe ira u -  
dación, in fo rm arán  éstas, en el pía-, 
zo de quince días, a la Com isión 
p a ra  la re fo rm a de las O rdenanzas 
generales de la .Renta de A duanas, 
ostableoida po r Real orden de 15 do; 
Noviem bre ú ltim o, acerca de la ma-* 
te rla  leg isla tiva contenida en  di d io s  
D ecretos, tan to  en lo que n fec te  
sus dificuitades de implantación eo-̂  

■mo en cuanto  a su eficacia pueda' 
re fe rirse .

A rtículo S."" Todas las rec lam a^ 
ciones p resen tad as con motivo de 
la publicación de los Reales decre- 
crelos citados, así como la s  que en 
el citado plazo de quince días fo r 
m ulen las entidades iníoresad.as, se’ 
reu n irán  por la G o m isión de r.eíor-- 
m a de las O rdenanzas de A duanas, 
que em itirá  su dictam en y p ro p u e s -  
fa general de leg islación  aduanera’ 
teniendo en cuenta  todas aquellas 
que m erezcan ser a tend idas p a ra ’ 
co n stitu ir  un plan  arm ónico y com 
pleto en la m a te ria  encom endada a' 
su com petencia.

Dado en Palacio  a  tre in ta  y  uno 
de D iciem bre de. m il novecientos' 
ve in titré s .

ALFONSO
El ProMdente dol D irectorio M ilitar,

M íg u d l  Pn iM O íD E  R i v n n c  y  O r b a n e j a .

REALES DECRETOS 
Yengo en promover a la Ganonjiá 

vaca.nt)e, por promoción de D. Buena-: 
Víentura Gutiérrez, en la Santa I.glesia 
Gatcyiral de ürgel a D. Yíctor Pérez 
Yah;erle^rm^íii.gQmie_£iaula.mnfi ~ 
une las condiciones er?igidas en el a r

tículo 1:1 del Real decreto concordado 
de 20 de Abril de 1903,

Dado en Palacio :a dreinia y uno de 
Diciembre de mil novecientos vein
titrés.

M j F m m
El Presidente dol D irectorio Militar,,

?liGüJ3L P iiiM O  R i v e r a  y  O r b a n e j a .

Méritos y servicios de 'D. Yictor Pére% 
Yalverde.

Cursó en el Sem inario C entral de 
Toledo cuatro  años de L atin idad y 
Euxmuiidades, tres de F ilosofía  y 
cuatro  de Teología.

En 10 de Marzo S e  Í9G6 de íu é  
concedido el Prcsibderado.

En 22 del m ism o m es se l.e nom 
bró  C oadjutor de Navaherm osa, p a 
rro q u ia  de term ino, cargo .que des-^ 
empeñó b as ta  fin de-.Junio de ARO7, 

Tom ó p a r t e ’Gn el concurso :a Cu - - 
ra to s  vacantes en la A rcbidióccsis 
de 'Toledo, celebrado en O ctubre de 
1906, y prevda la aprobación  de. 
ejercicios íu é  agraciado m n  ^  pa^- 
rroR uia de clasíflcadaí
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de :eiitraüd, ue la ddie :Se poecBíoiiíó 
en '1.® de Julio-de J 0.0?., y ;ai frente 
de la cual r-ír.vu dre-ía ün de No- 
yicmbre de 19 '? ,  i g í m :  i 'or mofi- 

•yos d.e salud  ̂ i! i.i.uuó ■renun- 
üia ale ia paiitíyur^j oae lue :rlp■rO'-• 
,bada por Mea: <  ̂ ’í a oo Ud del m is 
mo 31163,.

P o r  Real decroto de 25 do J u m o  
de 1915, nnudmooo Cruionigo de la 

í. C., que- lia de reilucirse ;a Co
legial-a, de P e a la ,  cargo del .que se 

' puses io iió  e n '27 de S ep t iem b re  si- 
^guiente y que en la actu a lid ad  'tíes-  
■entpeña.

'A propnesía del Jefe -de Mi Co]ii,er- 
na. Presidente del Directorio Militar, 
y de conformidad con Mis Decimtds 
íie de .Eepücí^ibre y  21 de Di
ciembre,

Mengo en decreiar lo siguiente;
Rrtículo único. Se concede a.l vi

gente presupuesio de gastos de lasec- 
ciun novena, "Ministerio -de Trabajo, 
Comercio e Tndustria”, una Iransfe- 
reiicia de crúdíito de llTü-O pesetas, 
dentro del capítulo I s ,  artículo! ún i
co, “Auxilios y subvenciones”, de.l 

uooneepto “Auxilies a Escuelas
particulares Me .Artes y Qúcios, -etc.”, 
■íil ■concept-o ‘tAuxilies a Expos i- 
■ciGíies, Dangreses y Certámenes, etcé
te ra”, aoji destino „a jos gastos que 
úrigine Ja, participación de España en 
Ja Primera Feria 'Muestrario in terna-  
ciojial de Ja .I-Iabana.

Dad,ü en Pajado ¿a treinta y  uno de 
Diciembre de nuil novecientos vein
titrés.

AI.FQNSO
E 3 f t k U  D i r 4'c l o r i < )  'M H U í i r ,

M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a

“̂G bras”, artículo 2 .® del CGnecpto 2i«, 
apartado a)., 2d.922.,32 pesetas al con
cepto 62, “Para obras de conserva
ción y reparación u rgen tes” ; y de los 
ínismos capítulo, artículo, concepto y 
apariado, pesetas 24.975 al concep
to 5y, con desíiíiD-a la iasialacion do 
un depósito ríe :cadávcres en la F a- 
culLad .de 'Medicina de Granada- 

Dado <m .Palacio a  trein ta y uno de 
Diciembre de m il novaclentos veiii- 
1 i irás.

.AT.FON.SO
El Pí*QSlSc-rct>e de! .B irtc ícrio  ;Miíitar, 

M.î OT.L .PUIMO DEÍR-ÍVERA y-Orbanejía.

■A pü,opuc.S!,a’ ocl Jefe de .Mi G-onicir— 
no, Presidente Me] Directorio .Militar, 
y de conformidad con Mis Decretos 

ŜiQ de Í5eptiend3re y :;21 ríe D i
ciembre,

.Mengo en d e c re te  k) isiguianta: 
Artículo únrco. Do conoaéea al v i- 

fcn te  presupuesto de gastos de les 
Departamentos m inisleriales las ux.i.as- 
.f:eromeia.s de 1 créditos que a coritinua- 
1CÍÓ31 :se -expresan:
 ̂ Dección. ;sí^unda, ■‘̂ Ministerio do Es- 

^ d o ”, del capítulo DA, artículo único. 
Obras y adquisiciones de casas para

residencias dip lom áticas, e tc ;”, 22.282
pesetas a l capítulo Í2.0 artículo l.f', 
“Material —'Secretaria, Interpretación 
de lenguas, o te .”

Sección séptim a, "Minii^erio rde Xns- 
iruccrón ^pública y Bellas A rtes”, ca
pítulo 21, a rtte ifo  2jo, SM0Í) pesetas 
del concepto JA al conceptí^ 3A para 
satisfacer diferencias d e  su e k o  a lin- 
■'^enieros DeÓg^afos; .00011010 4,

A propuesta del Je fe  do Mi Golder- 
no, Fresidente dbi D irectorio MiRíar, 
de acuerdo con éste y de conformícbKT 
coíi 'Mis Decrelos de ,30 ríe Septiembre 
y  2 1  de Diciembre,

Mengo en decretar lo siguiente:
Artículo único, "Be concede al vi- 

'gento presupuesto de gastos: de la sec
ción octava, '“M mM erio de Fom entó”, 
una transferencia de ^crédito de pese
tas 2 4 5 ;2 J 0  del capítulo 19, a rtícu 
lo 2 .«, c “Darreteras.—Reparación”, con
cepto 2'.«>, ** Anualidad de ebras por 
subasta, adjudicadas en años an terio 
res, e tc ” , al capítulo 11 , artículo 2 .°,
“Servicios diveissos ríe obras públi
cas.—Escuelas^’, en la siguiente for
m a: 5 9 : 5 2 5  pesetas al eoneeplo 10,
“IgUioratorio.—-Adquisición y  m ontaje 
de m aquinaria y  obras d e  am plia
ción”, y  185:715 poseías :al eoncep- 
to 12, “Gastos del ed iic io ^ G o n se r- 
’vación, lim piesa, ^caleteción, etcA’,

de
la Escuela "Especial d o  Ingenieros d^  cióq de la  Hacienda pública, a  que 
Dandrios, Banales y  D u o r te  y de su 
Daboratorio.

Dado en Balaeio a  itreiista y  uno de 
Diciembre de m il lioveeientos v^in- 
D trés.

■ ..AIEÍMBD 

E l  P r e s l x l e H t e  d v l  E l r . e c t a r i o  M i l i t a r ,
M i u ü e l  P t u m o  d e  R i  v j s í u \  y

l Á C M l D á

aEM.]£S ORDENES
Habiéndose l^adeeido e rro r mi p u - 

:blicar Ja  Roal ©iden que in se rtú  es
te  perlódieo oficial él día 22 del oo- 
m e n te  fp ru ín a s  1.851 y  1^3521, r e 
la tiva  mi expediente qg^ubernatrvo 
m stru íd o  a  D . . Jo sé  Ayalai D rtega, 
Auxiliar de la  T eso rería  de HaGien
ría de la provincia de Almería, se

reproduce a continuación, debida-^ 
m ente rcctiíicada:

l^mo. S r.: En el expediente g u 
bernativo m struido a D. Joisé Aya-í 
la Ortega, Auxiliar de la Tesorería 
de Hacienda de la provincia de Al
mería, por abandono ríél servdcio, ha 
recaído la Real orden resolutoriii si
guiente :

“Visto el expediente gubernaüvo 
instruido a D. José Ayala Ortega, 
Auxiliar primero de la Tesorería de 
Ha'cieiicla de A^lmería, por abairdono 
del servicio:

Resulliaiido que la Delegación ríe la 
provincia di ó ciiení.a .a este Departa* 
njeiiLo del hecho do haber sido aper
cibido dicb o runcioTiario por falla de 
asistencia a Ja oficina, y  más tarde, 
de haberlo sido impuesta la multa 
de cinco días tíe babor, de" acuerdo 
con la Real orden de 20 do Octubre 
ú ltim o :

Resultando que por telegrama de 
la  Deilegación fecha 12 de Novícm- 
bm  paisado se manifiesta que el re-: 
pótido 'funcionario Avala Ortega bíi 
abandonado él des-lino ausentándí^e 
de la capital, y, como consecuenc^s^ 
m  instó por eiste Diepartamiento la 
Tapida tramitación de las diligencfaü 
gubernativas correspoiidioiiuos:

Resultando que el mismo día en 
.que la Delegación da ciieiila del alean* 
dono dél cargo por parte del función 
narro Sr. Ortega, osle eleva irislaiW 
cia, suscrita en Madrid, u la  Superio*' 
Tidad, “̂ pidiendo, p>or motivos urgen
tes de enferiBedad, ser dado de baja 
en  Ai Buerpo general de  ̂Administra-í

perten‘©cé”:. ' ■ - - -

OPtestillando que el expediente 
inició a consecuencia de parte al De*̂  
Igado, fecha 23 de Julio de este año, 
en él £[m se dice que, según com
prueba la  comúnicacióji del Ordenan-f* 
ya., que acompaña, él interesado ha* 
bía abandonado Ta capital, siendo, eii 
yu virtud, inexacto que la causa ds 
su inasistencia desde el día 19 del 
mismo mes lo fuera  la enfeTmedad

R esúitando que hallándose enfer^  
mo -en cama el incuipado, fu e  citado 
a  dcclaTar personaim enle el día 27 
d d  r ilad o  Ju lio :

Resultando que, en trami'tactóii el 
rxpedie^Re, se Tecíbiú m  la .D^ega-: 
Gíón oficio fecha i . ’® de Agosto si
guiente, trasladando acuerdo Rapon-^ 
cesión ad expedientado de de
pn mes, por enfeiímo, quii>€« ^Ms G O .n  

^sueldo y  dtros quince a 
según él artículo 83 
';g:D.rnento de fimcionarfosf ■
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liesultando que el inculpado decla

ra  el mismo día I.*» de Agosto negan
do fuese cterto que se hubiera au
sentado do Almería, y tratando de ex- 
pliear lo que por personas de su fa
m ilia se dijo al Ordenanza que acudid 
a  su domicilio; declaración que con
firma doña María Gdmez, pariente de 
aq u é l:

Resultando que en el expediente no 
aparece trám ite alguno desde la fe
cha indicada hasta la del 25 de Sep-. 
liem bre siguiente, en que se recibe 
declaración al Tesorero de Hacienda, 
quien s*e ratiílca en el parte que dió 
al Delegado y que sirve de cabeza a 
las diligencias:

Resultando que al folio 17 obra una 
certifícacion de partes de asistencia 
de Tesorería, de la que aparece que 
el funcionariQ Sr. Ayala faltó a la 
oficina los días 18 de Junio a 2 de 
Julio, con vacación do quince días; 3 
y 5 de Julio, 18 y 20 de Julio; em
pezando a hacer uso de la licencia el 
día 2 de Agosto siguiente, y desde el 
día 20 de Julio hasta el último citado 
2 do Agos’o tampoco asistió; volvien
do a la oficina el 17 de Septiembre 
siguiente, después de la licencia y de 
la ampliación que le fué otorgada de 
quince días :

Resultando que al folio 20 abra una 
certificación expedida por el Jefe del 
personal, acreditativa de las diyersas 
correccionjes que le han sido impues
tas al expedientado:

Resultando que en trám ite las ac
tuaciones a que se alude en los resul
tandos precedentes, la Delegación de 
Hacienda de Almería rem ite al Abo- 

del Estado teíéfoTléma deí señor 
Ayala, desdo Madrid, diciendo que se 
ha ausentado por razones urgentes de 
salud, y que por igual causa ha pe-: 
dido su baja en el Cuerpo general de 
Administración de Hacienda públi
ca; habiéndose resuelto acum ular a 
este expediente que so inicia las d il i
gencias anteriores de que queda hecho 
m érito r-

Resultando que, formulado pliego 
de cargos por la inas-istencia del mes 
de Julio y por el abandono áel destino 
m  Hovi^ml^© últim o, coniesia el in- 

Insistiendo ea las razones de 
aiferm edad aá^adas, y aduciendo que 
lia solicitado la baja  en el tíuerpo 
porqué np podía obiener oueya licen- 

ni ha podido logrear tampoco el 
que tenía solicitado, ni con-  ̂
ía Biaiodeneia por ©star su- 

1^0 a espedientd gubernativo: 
Eejsuüaeíío que el ins truc to r ,  en 

m  m l i s n á e  que debe

ción definitiva del servicio, con cu
ya p ro p u esta  se m u estra  conform e 
la D elegación:

Considerando que los hechos que 
tra ta n  de d ep u rarse  en este expe
diente, o sea las re ite rad as  fa lta s  
de asistenc ia  a la oficina, p rim ero , 
y el abandono del servicio, después, 
por p a rte  del funcionario  D. José  
Ayala O rtega, se h a llan  probados en 
térm inos de abso lu ta  certeza, m e
diante la declaración  del señor T e
sorero de Hacienda, certificación por 
el m ism o lib rada, docum entos u n i
dos al expediente, y ú ltim am ente  
por la confesión del inculpado al 
co n te s ta r el pliego de cargos que 
se le form uló , pues si bien tra ta  de 
ju stificar la  inasis ten c ia  a la ofici
na y abandono del servicio, apoyán
dolas en razonns de salud, es lo 
cierto que tales Tazones no pueden 
ad m itirse  como veraces, ya que no 
han  sido probadas, ni aunque lo 
Hubiesen sido podrían , no ya d e ja r 
sin  efecto, n i aun s iq u ie ra  a ten u a r 
las responsab ilidades en que por 
ello in cu rrió  el funcionario  expe
dientado, que ten ía  m edios legales, 
que no utilizó, p a ra  acudir al re s 
tablecim iento  de su salud, m edian
te la  petic ión  de excedencia, que 
regu la  el cap ítu lo  4.® del R eglam en
to p a ra  la aplicación de la ley de 
B ases de 22 de Ju lio  de 1918, a 
los Cuerpos generales de la Admi
n is trac ió n  civil del E stado :

C onsiderando que las fa lta s  co
m etidas po r el funcionario  D. José  
Ayala O rtega y que deben se r ob- 
je to  de p p rrección, son la s definidas 

^ ^ e rT e f^ a r tíc u lo  58, núm ero  Tr^cTel” 
R eglam ento anfes m encionado, con
ceptuada como grave y co nsisten te  
en fa lta  re ite ra d a  de asis ten c ia  a 
la oficina sin causa que lo ju s tif i
que, y  la m uy grave de abandono 
del servicio, com prendida en el n ú 
m ero 3 .® del referido  a rtícu lo : 

Considerando qué según previene 
el artícu lo  60 del reperido R egla
m ento , la  fa lta  de abandono del 
servicio lleva ap a re jad as  las co
rrecc iones posib les de p o s te rg a 
ción p e rp e tu a  y ce san tía  o se p a ra 
ción definitiva Se! ©ervlcfo, coni- 
p rend idas en lo s núm eros 6 .® y 7 ® 
(Jel citado artícu lo , y  qué, en el ca
so p résen te , es p roceden te  lleg a r éii 
eí castigo al máximo rigor de la 
ley, dado el espíritu  do rebeldía e 
ind isc ip lina  qué in fo rm a la  conduc
ta  del fu n c ionario  D. Jo sé  Ayala, 
espíritu  que m  refleja claramcíite 
en m  cs^pediente persona l, que, po r 
oertifioación, aparece unido a e^tas

C onsiderando que la pelicióií ce " 
ba ja  en el Cuerpo, en las c ircu n s
tancias en que fue formulada, es la 
ra tificación  m ás elocuente de la ve
racidad  de los hechos im putados al 
Sr. Ayala, y el m ás te rm in an te  re 
conocim iento de su culpa y re sp o n 
sabilidad,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha ser-, 
vido aco rd ar la separación  dciini- 
tiva del servicio del funcionario  ae 
que se tra ía , que deberá cau sa r b a 
ja  en el respectivo  escalafón  p ara  
todos los efectos, a co n ta r desde el 
día 10 de Noviembre del año actual, 
en que dejó abandonado el serv i
cio.

Lo que traslado  a V. I. p a ra  su 
conocim iento. Dios guarde a V. I, 
m uchos años. M adrid, 18 de Dl- 
ciem.bre de 1923,

E l Jefe encarjiado del despacho,
TLLANA

Señor D irec to r general del Tesoro,

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Abelardo Pérez Salas, : 
Jefe de Administración de tercera cla^ 
se en ese Centro, en solicitud de pró- 4 
rroga de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi- 
dad con lo informado por V. T. y en 
v irtud  de lo que preceptúa el artícu
lo 33 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre do 1918, ha tenido a bien 
concedérsela por un mes, con abono 
de medio sueldo durante los quince 
primeros días y sin sueldo los quince 
restantes.

Ia íí V. T. Ucu?loeMrTot:
su conocimiento y demás efectos, coa 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 23 
de Diciembre de 1923.

DI Subsecretario encargado del despacho
VERGARA

Señor In terventor general de la Ad̂  
ministración del Estado,

limo. S r .: Visto el expediente gu** 
bernativo incoado a consecuencia da  ̂
haberse descubierto algunas irregula' 
fidades en el Negociado de Metálicc? 
de la sucursal de la Caja de Depósito^ , 
ea Murcia, y  con el fin de averiguad 
exclusivamente ,las responsabilidades 
adm inistrativas que pudieran derivara 
se de las mismas, puesto que las de 
brden c iv il,y  crim inal son motivo do 
otr$ ^ p ^ í e n i e  tram itado por la ja- 
rísdiccióa ordinaria:

Resultando, que/desde el año 1915 
S0 preseataban a señalamieato, f  ^
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sdaisfacian luogo indébidamente, car
petas do iníerosos do depósitos inia- 
giaarios, preparadas todas ellas por 
el Gücial dei Negociado Manuel Chía 
Altalaoja, quien aceptaba las mismas 
y las diligenciaba como si fueran de 
depósitos existentes en la Caja de De
pósitos para que fueran abonadas, co
mo lo eran, al ser presentadas para 
su cobro en la respectiva oficina de la 
Tesorería provincial de Hacienda: 

Resultando que citcodo a declarar el 
inculpado Manuel Chía, manifestó que 
no podía precisar la cuantía de 1(5S 
intereses que había hecho efectivos, 
pero que desde luego él era el único 
culpable de las irregularidadesc come
tidas, puesto que las personas que los 
percibían eran simples mandatarios 
suyos, sin tener por ello participación 
alguna ni conocimiento verdadero de 
los hechos que realizaban:

Resultando que tomada declaración 
a las personas que percibían dichos 
intereses, y entre ellas a ios Porteros 
Joaquín Nicolás y Gaspar Vázquez, 
manifestaron éstos que sus firmas 
puestas en las carpetas de intereses 
erarí legítimas, que no presentaban los 
resguardos de los depósitos porque el 
Chía, al solicitar de los mismos ñ r- 
maran aquéllas, no Ies entregaba res
guardo ni documento alguno, y que le 
entregaban el importe de lo quQ co
braban sin percibir por ello comisión 
alguna, ya que lo hacían por obedien
cia debida a un superior jerárquico: 

Resultando que practicada la liqui
dación provisional del descubierto 
causado al Tesoro, asciende el mismo 
a la suma de 77.68i,75 pesetas: 

Piesuliando que esa Dirección gene
ral del Tesoro, en la propuesta que 
por la misma se ha formulado, y la 
Intervención general de la Adminis
tración del Estado, en el informe que 
ha emitido, proponen Ta cesantía y 
separación del Cuerpo de Hacienda a 
que pertenece el Manuel Chía, y la 
pérdida de 20 puestos en el escalafón 
para los dos Porteros Joaquín Nico
lás y Gaspar Vázquez:

Visto el Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918:

Considerando que los actos realiza
dos por el Manuel Chía, quien, abu
sando de su cargo y de las funciones 
que por razón del mismo se le Íením  
confiadas, consiguió, con la coopera
ción, entre otras personas, de los Por-- 
teros citados, percibir fraudulenta
mente del Tesoro la cantidad de pe
setas 77:681,75, constituyen, más que 
mitas muy graves do las señaladas en 
©1 artículo 58 del citado Reglamento, 
verdaderos delitos, por lo que le son 
«« lleno í^Dlicables laa sanciones den

term inadas en el artículo 60 de dicho 
Reglamento:

Considerando que la responsabili
dad que tiene que ser deducida con
tra los Porteros mencionados es una 
misma, porque nace de actos iguales, 
ya que uno y otro firmaron las carpe
tas para cobrar intereses de depósitos 
imaginarios, mediante las que fué po-' 
sible al Chía defraudar al Tesoro la 
citada cantidad, prestando su coope
ración a los actos delictivos realiza
dos por aquél con conocimiento de 
ello,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esa Direc
ción general del Tesoro y lo infor
mado por la Intervención general, en 
lo que respecta a Manuel Chía Alta
laoja, ha tenido a bien resolver sea 
declarado cesante y separado 
Cuerpo de Hacienda pública, ai que 
pertenecía, siendo igualmente decla
rados cesantes y dados de baja en su 
respectivo escalafón los Porteros Joa
quín Nicolás y Gaspar Vázquez.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimienlQ y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. L muchos aííoj. 
Madrid, 28 de Diciembre de 1923.

El SubE€írctario eacnrgndo áel despaeh í,
VERGARA

Señor Director general de] Tesoro pú
blico.

G O B E R N A C I O N

REALES ORDENES

Hmo. S r.: Vistas las instancias de 
varios Ayuntamientos, Inspectores de 
carnes y Colegios de Veterinarios pi
diendo se aclare y precisen los té r
minos en que está redactado el ú lti
mo párrafo del artículo 18 del vigen
te Reglamento de M ataderos:

Resultando que establecidas expep- 
ciones para poder carnizar en los do
micilios reses destinadas ai consumo 
privado, y que respecto a las de cer
da tiene que preceder autorización del 
Alcalde, con informe de la Jun ta  m u
nicipal de Sanidad, organizándose un 
ser^cio  de inspec^ón veterinaria a 
domicilio mediante el pago de los rlc- 
rechos que se determ inen:

Considerando que la legislación sa
nitaria  sobre el particular tiende a que 
este servicio se realice en locales es
peciales y. sometido a la inspección 
facultativa veterinaria, y que la per-^ 
misión del sacrificio domiciliario de 
resos de cerda obedece a que a algu
nos Municipios nó les es fácil acoplar 
en sus Mataderos el utillaje que e\

sacrificio de reses de cerda precisa!
Considerando que la inspección a 

domicilio de las reses de cerda que se 
sacrifiquen es una función de garan
tía y de comodidad para los particu
lares y sustitu tiva para el Municipio 
del local que debiera tener: 

Considerando que los Inspectores 
Veterinarios que han de llevar a cabo 
este servicio tienen que realizar una 
considerable y extraordinaria labor al 
efectuar en cada domicilio el recono
cimiento en vivo y ‘̂‘post-m orten” do 
las reses, tomando muestra..s e ins-: 
peccionándolas micrográficamento:

De acuerdo con el informe del Real 
Consejo de Sanidad, que hizo suyo el 
emitido por la Jefatura técnica do 
Veterinaria, y a propuesta de la Di
rección general de Sanidad,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer:

1.° Que las reses de cerda que so. 
sacrifiquen en los domicilios particu-: 
lares serán soníetidas al reconoci
miento e inspección sanitaria del Ve
terinario municipal.

2.* Que este éB 
domiciliari-a será organizado por !os 
Ayuntamientos y  exigirán de ios pro
pietarios, eomo derecho de inspec
ción, la cantidad de 5 pesetas, como 
mínimum, por cada res, y de estos 
derechos el 60 por 100 será para el 
Inspector que realice el servicio y el 
40 por loo  restante se destinará a la 
adquisición y reposición de aparatos 
micrográficos y demás material que el 
servicio precisa, abriéndose una' cuen
ta especial para este fondo; y

3° Que se entienda aclarado según 
queda expuesto el último párrafo del 
artículo 18 del vigente Reglamento de 
Mataderos,

Lo que de Real orden comunico á 
V. I. para su conocimiento y cumpli
miento. Dios guarde a V. I. muchos 
años. M a d r i d ,  30 de Diciembre 
de 1923.

El S^^66(TPlar!o encorgario do! do^paoíío.

MARTINEZ ANIDO
Señor Director general de Sanidad.

Producida el día I.® del actual un^ 
vacante de Portero quinto en este Mi
nisterio, por jubilación de D. Manuel 
Segura Filiberta,

S. M. el R e y  {q. D. g.), en cumpli
miento de lo dispuesto por el artícu
lo 2.® del Real decreto de 1.® de Oc
tubre último, se ha servido declarar 
amortizada la expresada vacante.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento v efectos. Dios guai*-
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úo íl’ Y. B. muehxos años. Madrid, 2 do 
Enero de 1924.

I'Jl Subsecretario cncargrido Sel Oespacho, 
P- D ,

dOSE CALYO SOirELO'
Soíinr Jefe de la Sección do Pc-rsonar 

de este Minisiorio.
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REALES ORDENES
De couformi.dad con lo, estab.Ieci- 

do en la.s Ptoales órdenes de 4 do 
Ootiibro do i 916, 21 de Febrero y  
10 do .Abril de 1920,

S. jM. oí Rey (ri. D. g„) lia tenido 
a bien disponer se annncíe a con
curso la provisión de la plaza de. 
P ro feso r  de. Religión del. Ins t i tu to  
de C artagena  entre los P ro fesores  
que ñguren  en el escalafón de los 
mismos, siendo objeto de p re fe re n 
cia los declarados excedentes por 
Real orden de 4 de Dclubre de 191.6 
■xpie désenipeñaron igual a s ig n a tu ra  
en las E scuelas  Normales de la 
m ism a población, s iem pre que es
tén comprendidos en la Real orden, 
de 21 de Febrero  de 19202

De Real orden lo digo, a Y.  S. p a ra  
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde  a Y. B. muchos, años. 
Madrid, 27 de Di.ciembre de 1923.

EJl Subsecretario e.ucaríiado del, despacho,
' LEANIZ
Señor  D irector  del .Tnstituto. de Car-
; 't agen a .

De conformidad con lo e s tan iec i-  
do en las Ptcales órdenes de 4 de 
Octubre de 1916', 21 de FehrerO' y 
10' de Abril de 1920;

B. M. el Rey (q. D, h a  tenido 
a b ien d isponer se anuncie a con
curso la provisión de la plaza de 
P ro feso r  de. Religión del In s t i tu to  
de Criiipuzcoa entre los P ro feso res  
que figuren en el escalafón de los 
m ism os, siendo objeto de p re fe re n -  
icia los declarados excedentes por 
Real orden de 4 de Octubre de 1916 
>que desem peñaron  igual a s ig n a tu ra  
en las E scue las  Normales de la 
.misma población, siem pre que es
tén comprendidos en la Real orden 
de 21 de Febrero  de 1920.

De RoaEorden lo digo a Y. S. p a ra  
su conocimiento y demás efectos.' 
■Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 27 do Diciembre de 1923.
 ̂ E í Buhseerfit&rio encargado del despacho,

LEANIZ

Señor D irector deí Ins t i tu to  tle Gui
púzcoa.

Da conform idad con lo estableci
do en  las R;eales. órdenes de 4  de- 
Octubr.Q de- 1916,. 21 de. Febrero  y 
10' de Abril de 192.0̂ ,.

S. M. ei. Rey  (q.. D. g .)  ha, tenido 
a bien d isp o n e r  se anuncie  a con
curso la provisión de la plaza de 
Profesor  de- Religión del In s t i tu to  
de Albacete entre los .Profesores 
que ílguren en el escalafón de los‘ 
mismos, siendo ohjeLO de p re fe re n 
cia dos de clarad o 8- excedentes por 
Real orden, de 4 de Octubre; de 1D16 
que desem peñaron igual a s ig n a tu ra  
en las Escuelas  No.rm:aies- de la 
.misma: población,, siempre que es-  
téii^c-^mpT’r-n-lidos cn la Real orden 
de 2.1 de Febrero  db IRRO.

De: RiU-'d or-.i^m lo: digo a. Y. 3. p a ra  
su ciicrn-rem^ito y deniás- efectos. 
Dios rmr-u’r a Y. Sv miTcho^s años. 
Madrid,. 27 de Diciembre de 1923,

E l  S iH v se c T ^ ta i' io  e n c a r g a d o  d e l  d e s p a c liG #

í ;e a n í .e
.Señor D irector del Ins t i tu to  de Al

bacete.

De conform idad con [o estableci
do en las Reales órdenes ae 4 de 
Octubre de 191G, 21 de Febrero  y 
10 de Abril de 1920,

S. M. el Rey (q.. D. g.) ha tenido 
a bien d isponer se anuncie a con
curso la provisión de la plaza de 
P ro feso r  de Religión del Ins t i tu to  
general y téenieo dê  Tarragona,, en
t re  P ro feso res  que figuren en el 
escalafón, de los nrismos, siendo ob
je to  de p re ferencia  los declarados 
exeedentes por  Real ordoii de 4 de 
Octubre de 1916^ que desem peñaron  
igual a s ig n a tu ra  en laa  ̂ Escuelas  
Normales de la m ism a población, 
siem pre que e s tén  com prendidos en 
la Real orden de  21 de. Fébr.ero 
de 1920'.

De Real orden lo digo a Y. B. p a ra  
su conocimiento y dem ás efectos. 
Dios guarde  a Y. S. muchos años. 
Madrid, 27 de D ic iem b re . de l ^ d ' .

R i  S iiL ’S c c i 'e t a .r io  e n c a r g a t l o  d e l  d e s p a c h o ,

LEAAIZ
Señor Director del Instiluím de Ta

rragona.

En vir tud  de concurso previ.o^ de 
traslac ión ,

S; M. el Rey (q. D, g’.) .ha- d is- ' 
puesto  que D. Jo sé  Ramón Lom ba 
de la P e d ra ja  sea nom brado Cate-

d'rático de L engua  y LiteraLiira es
pañolas  de la Universidad d'e Ovie-^ 
do,., con el mismo sueldo 3̂  número- 
en. e] E scalafón  que aotuatmento 
disfruta, como Catedrático de igual 
a s ig n a tu ra  en la Universidad de 
Murcia..

Por consecuencia  de este nom-^ 
b ram iento , ' queda vacante, la, plaza, 
de Catedrático  do igual asignatura:  
de que el intoínsad.j es tilulox en 
la Universidad de Murcia.

De: Real o rden  lo digo a Y, B. para' 
s u  conocimienlo y dem ás efectos 
Dios guarde a Y. S. muchos años 
Madrid, 27 de Diciembre de 1923,

E l  S u b s r c r e l a r i o  c n c a v p ;a c !o  d e l  d e s p ííc h o » ;

I.EANIZ'
Señor Ordenador de Pagos pop 

obligaciones de este Minisiorio. :

Yacan.te en la Escuola  de A.rtus 
y Oficios (le Pal encía, por trasladO; 
de D. Pedro  do Zubeldia, que la dos-^ 
em peñaba, u^na plaza, de P rafes  o r*, 
de té rm ino  con destino  a la en s e-, 
fianza de .Dibujo lineal, plaza que 
debo ser am ortizada con arreg lo  A 
lo p receptuada en el núm ero  3.” de 
la Real orden de 30 de Octubre^ 
de 19i9,

S'. M. el R ey (q. D„ g'.), do con
form idad can lo que ]a expresada: 
Real orden, preceptúa , lia tenido a' 
bien d isponer que: se anuncie  la 
provisión de dicha plaza a concur^ 
so especial de traslado- entre  Pro-» 
fesores de té rm ino  que desompoñeii 
en propiedad ca ledra  de igual asig-^ 
na tu ra .

De Real orden, lo dlg.o a. Y... B, p a ra  
■su conocimiento y demás efectos^. 
Dios guarde^ d Y. S. mucRos: airos:< 
Madridj 27 de Diciembre de 1923^

Subs.3crotarlo Gncai...'índo cícl cIoí;paclio,-
LEANíZ ¡

Señor PresidB.nt.e de lâ  Comisión: 
o rganizadora  de. la Escuela  de Ar„-<̂ 
tes y Oficios de Palencia*

limo. Sr.; Donado por. el exiraiíí. 
pintor Mr. T. M., Melchers al Museb 
Nacional de Arte Moderno un re tra té  
al lápiz del Presidente del Directorio 
Militar, ExcniOi. Sr., D. Miguel Prim(í. 
de Rivera, y estimando la  d6e^3ión: dd 
tan ilustre artis ta  en su  dobla valcíi 
de. deferencia a España y de enriquo^ 
cimiento de nuestra pinacoteca.

S. M. el Rey (q., D. g.) ha tenido' ál 
hieii resolver que se le den las; gra- :̂ 
cias en su: Real nombres, '

De Real orden, lo digo a ¥•

Y;;'

i-'-:

V.: .
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SU. couooiriLiioiito j  e leo L O s, Dios 
'de a L ,m udios años. Madrid, 27 de
piciciubre ele 1923.

El S ubsecreta rio  encargado  clel despacho,
LEA.NIZ

Be ñor Jefe encargado in terina mente 
de la Direcccion general de Bellas 
Artes.

Ilrno. Sr.: Jubilada por Real orden 
do esta feelia la Profesora supernu-^ 
tneraria del Real Goiiservatorio de 
Música y Declamación, de esta Corte, 
dona l\íaría Peñalver y Boixados, y en 
cum.pUmiento de lo preceptuado en 
ias disposiciones transitorias del Re
glamento de 25 d© Agosto de 1917, 
vigente en aquel Centro, y del ar-- 
;tícuI6 2d del Real decreto de 1.® de 
De tabre del eorriente año, en aten
ción a 'Scr la prim era yaoanle ocu
rrida,

B. M. el Rey (cp D. g.) se ha servi
do disponer se amortice la plaza de 
referencia y el sueldo de 3.500 pese-- 
tas anuales que dicha Profesora ve
nía disfrutando.

De Real orden digo; a V. I. para 
su conocimiento^' f  Bios
guarde a V; I, oiiichos años. Madrid, 
27 de Diciembre de 1§23.

' El Subsecretario oncargado del despacho,
LEANTZ

Beiior Jefe; £ncargado interinam ente 
de la Díreccción general de Bollas 
Artes.

E O l E f l t

REALES ORDENES^
Vista la comunicación n ú m e r o  

.o.̂ QS, de focha 1.® de Diciembre de' 
1923, del Ingeniero Jefe de Obras pú-; 
lolicas de A^aleiicia,  ̂ dirigida al ilus- 
trísimo señor Director general de 
Obras públicas, en la que manifies
ta : que el día anterior se celebraron 
en tal Jefatura  tros subastas para el 
acopio de piedra, incluso su empleo, 
para conservación de los kilómetros 
359 a 361 y 375 al 383 de la, carretera  
de Madrid a Gastenón, kilómetros- 56 
a 61 de la de Silla a Alicante y kiló
metros í  al 6 do la sección de Gorhsi- 
ra a Sueca de la de Aiberique a Suel
ea; que constituido el Tribunal de su
basta y cumplidas todas las form ali
dades legales' se procedió a la aperta- 
ra  de los pliegos presentados,. rcsuD 
tando que todos ellos, excepto los íres 
presentados por D. ,'Vicente Gatalá 
Baliaraonde, ©staban sxtendidos en 
papel córnún, reinlegrado con una pó-

, liza de una peseta, en tanto que éstos 
estaban extendidos en papel sollado 
de la clase ll.R  que en vista de ello, 
dicho Sr.. üatalá manifesító que los 
únicos pliegos admisibles eran los por 
él presentados, puesto que los res
tantes no se ajustaban a lo preveni
do en el artículo 7,® de la ley del T im 
bre, debiendo, por tanto, adjudicár.'se- 
le las Gorrespondientes- subastas; que 
el Ingeniero Jefe, Presidente deJ T ri
bunal de subasta, y de acuerdo con 
éste, hizo constar en las actas las m a
nifestaciones del Sr. Gatalá, y tenien
do en cuenta que la duda que de ellas 
surgiere podía afectar a la validez del 
remate, hizo simplen^at^e como con
dicional las adjudicaciones, según 
dispone la Instrncción de 19 do Julio 
de 1913, a favor de los mejores pos
tores, que eran D. Pedro López Ca
brera, que se comprometió a ejecutar 
las obras de la carretera de Madrid a 
Castellón por 3il.297 pesetas; D. Vi
cente Calabuig, que- se comprometía 
a realizar por .23.000 pesetas las de 
la de Silla a Alicante, y el mismo don 
.Vicente Galaiouig, que realizaría, por
17.000 pesetas, las á& la éS'
Corbera a  lá  d@ Aiberique a
Sueca; las proposiciones dei Ga
talá eran de 35.250, 25.560 y 22.290 
pesetas, respectivamente, excediendo 
en toted a las adm itidas en 11.793 pe
setas; que- el citado Sr. Gatalá alegó 
como fundamento de su petición la 
Real orden de 15 de Octubre último, 
en virtud! de la cual se desestimaron 
dos recursos interpuestos por él y 
otro señor contra el acuerdo de la 
Jefatura, de. Obras públicas de Alba
cete que desechó proposiciones por 
ellos presentadas por no estar exten
didas en papel timbrado ni hecho el 
reintegro con las formalidades que la 
ley previene, o sea su presentación en 
lai Delegación lie Hacienda h. Juzgado 
municipad; que sin desconocer el In 
geniero Jefe los preceptos, de la ley 
def Timbre alegados por el Sr. Gata^ 
lá,. que son los que sirven de funda
mento a; ia Real orden de 15 de Oc
tubre último, tuvo en cuenta al ha
cer condicionalmente las. ad judicacb- 
nes a los mejores postores que con 
po.sterioridad a aquélla han recibido 
ias bases, para las subastas de varias 
obras de reparación de carreteras, fe
chadas on 7 de Noviembre próximo 
pasado, y en ellas se consigna que 
“las proposiciones ^e presentarán en 
papel sel!¿.Jo de una peseta o en pa
pel común con una póliza de igual 
precioJV síe añadir ciué ha de estar 
previamente visado y autorizado por 
la Delegación de Hacienda, y como 
esta rdición es posterior a la Real or

den de 1 5  de Octubre y en ella se de-; 
cía iba a formularse una consulta al 
Ministmáo de Hacienda respecto a la 
interpretación y alcance del artícu-: 
lo 7J do la ley del Timbre, en rela
ción con el 29, número 2.® do la rnis- 
m̂ a, la Jefatura presumió si podría 
haberse dictado alguna disposición, 
que desconocía, del ?>'iinistGrio de Ha-- 
cienda, en virtud de la cual serían ad
mitidas las proposiciones extendidas 
en papel común reintegradas con una 
póliza de una peseta; por ello, te
niendo en cuenta que la admisión do 
las proposiciones del Br, Gatalá, 
desechando las de los mejores posto-' 
res,, supone un exceso en el coste de 
las obras de ii..793 pesetas, hizo a 
éstos la adjudicación provisional sim
plemente como condicionah coa su-*; 
jeción a lo que el Gobie:rnQ de^ermi-; 
ne, ©levando esta consulta, en unióxl 
de la copia de las actas de subasta* 
para que se sirva resolver si procedo 
adjudicar definitivamente los remates, 
a los mejores postores, o debe,-por el 
contrario, considerarse nulas lodea lad 
proposiciones a  .
eién á s  suscritas por el Sr, Gatalí^ 
y adjudicar a és.t© las irm  subastas:* 

Examinado ©1 expediente abierto en 
este. Ministerio en virtud de recurso,! 
de alzada de D. Vicente Gatalá Baha^ 
monde y D. Juan  Antonio Ortuño Pa .̂ 
dilla contra resoluciones de la Jefa^* 
tura de. Obras públicas de Albacete 
desechando proposiciones por ellos 
presentadas en papel común reinte
gradas con póliza de a peseta, para 
optar a. las subastas de obras de aco-< 
pios para conservación, incluso su em
pleo, de varias carreteras, por no apa
recer cumplida en tales proposiciones 
la disposición 2.^ de la ley de 5 de 
Agosto de 1 9 1 8  (G aceta  del 8 ): 

Resultando del mismo que por Reíff 
orden de 15 de Octubre de 1923, y por 
haberse atenido la Jefatura do Obras 
públicas de Albacete estrictamente a 
la letra de lo dispuesto en la ley del 
Timbre al adoptar sus resoluciones, y 
según su apartado primero, se deses
timaron los dos recursos de alzada 
mencionados, confirmando las citadas* 
resolucionas y declarando, en consg-. 
cnencia, firmes las adjudicaciones he-, 
chas por dicha Jefatara, y en bl sexto 
y último apartado que se formulara 
consulta al Ministerio de Hacienda, en 
los térmi.nos que se expresaba en los 
otros cuatro apartados intermedios 
relativos a la- forma de prcsontar en 
lo sucesivo y admitirse por los T ri
bunales de subast-Oi las pyoyoRcioneg 
para subaetas de obras'piábli lcs a ce-, 
íebrar en la Dirección correspondien^ 
te o en las Jefaturas- respectivas res.^
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,>ecio a la interpretación y alcance 
W  artículo 7." de la ley del Timbre 
a relación al artículo 29, número 2.® 
o la misma:
Resultando que, teniendo en cuenta 

o avanzado del año económico co
ciente de 1923-24, no era posible re - 
rasar el anunciar las muchas subas- 
as de reparación de carreteras que 
c.an de celebrarse dentro del mismo, 
?sperando para ello la contestación 
iue el Ministro de Hacienda diera a 
:,i consulta que se le hacía por el 
.parlado sexto de la Real orden de 15 
Iq Octubre último, la Superioridad ro- 
'Glvió que fueran anunci/ndose tales 
Aub:ista.s expresando únicamente en 
bs respectivos anuncios que “ las pro
posiciones se presentarán en papel 
¿ellado de una peseta o en papel co
mún con póliza de igual precio”, sin 
sspecifícar en este último caso se h a 
ya de cumplir ningún requisito p re 
vio para la justiñcación y legalización 
de tal reintegro:

Resultando que el Ministerio de Ha
cienda ha evacuado la consulta refe
rida en el sentido de que, siendo ga
rantía bastante dei cumplimiento de 
la ley el que una Autoridad u oficina 
del Estado admita un documento en 
papel común reintegrado, pues con el 
requisito de presentación p rev ia .para  
su legalización no se ha buscado otro 
efecto que el de evitar la defrauda- 
cioii que en los documentos privados 
S0 Cornelia, pueden ser admitidas por 
los Tribunales de subasta las propo
siciones presentadas en papel común 
quo esieii suficientemente rein tegra
das a juicio dedos mismos: 

Considerando que, en virtud de todo 
la preccdentemento oxpue*sto, el Inge
niero Jefe do Obras públicas de Va
lencia y Tribunal de subasta que pre
sidia han procedido con arreglo al 
criterio adoptado por la Superioridad 
para los anuncios de subastas de re 
paración de carreteras ya publicados 
y en tram itación para su publicación, 
y que además ésto concuerda con la 
forma en que el Ministerio de Ha
cienda ha evacuado la consulta quo 
üQ le hizo, y que debe ser, por tanto, 
tdoptada con carácter general e m - 
jtuído en ella, gn consecuencia, el 
caso consultado por la Jefatura  de 
Obras públicas de Valencia, pudiendo 
hacer las adjudicaciones definitivas a 
los proponentes a quienes h a  hecho 
las provisionales condicionales,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido resolver 
con carácter general:

1.® Declarar como bien hechas lab

adjudicaciones provisionales que !o 
hayan sido o se hagan hasta la pu
blicación de esta Real orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  por los Tribunales 
de subastas tíe servicios dependientes 
do este Ministlcrio a los licitadores 
que hayan presentado su proposición 
en papel común suficientemente re 
integrado a juicio de aquéllos, pu 
diendo, en consecuencia, hacerse la? 
respectivas adjudicaciones definitivas 
a talos licitadores.

2.® Quo en lo sucesivo sean admi
tidas por los Tribunales de subastas 
de los mentados servicios todas las 
proposiciones que, sin tener ningiin 
otro vicio de nulidad, estén extendi
das en papel común suficientemente 
reintegradas a juicio de los mismos.

3° Que por los respectivos T ribu
nales de subastas sean desechadas 
desde luego todas las proposiciones 
que a su juicio no estén suficienle- 
mente reintegradas o estén extendió 
das en papel común sin re in tegrar; y

4.° Que so publique esta Real or
den en la G a c e t a  d e  M a d r i d  para •'co
nocimiento de los licitadores y T ri
bunales de subastas de servicios de
pendientes do este Ministerio.

Lo que de Real orden comunico a 
V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
ail.os. Madrid, 23 de Diciembre de 1923.

El Jefe encargado del despacho,

JOSE V. ARCKE

Señores Presidentes de los Tribunales 
de subastas de servicios dependien
tes de este Ministerio y licitadores 
da los mismos.

limo. S r .: Vacante una plaza de In 
geniero Jefe de prim era clase del 
Cuerpo de Ingenieros de Montes, con 
el sueldo anual de 11.000 pesetas, y 
otra de Ingeniero segundo del citado 
Cuerpo, con el sueldo anual de 7.00-0 
pesetas, por fallecimiento de los se
ñores D. Eugenio Guallart y Elias y 
D. Joaquín Aguirre o ííidialgo de 
Quintana,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se amorticen dichas pla
zas, con arreglo a lo preceptuado en 
el artículo 2 .̂  del Real decreto de i.®  

do Octubre últim o (G a c e t a  del 2 ), por 
ser las prim eras vacantes de ‘has 
categorías producidas en el expresa
do Cuerpo d'0 Ingenieros da Montes 
después de publicado el referido Real 
decreto.

De Real orden lo comunico a V. 1. 
para su conocimiento y demás efec

tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2S de Diciembre de 192-3.

El Subsecretario encargado del Je.>ípac)io, 

P. A .,
JOSE V. ARGHE

Señor Director general de Agric^ d ira 
y Montes. ..

TRABAJO, COMEECÍO E iSDUSTftíA

REALES ORDENES
Visto el recurso de revisión ínter-, 

puesto por D. Jerónimo Bolibar, Ageii-j 
te de la Propiedad industrial, en nom<; 
bre y representación de D. Im is Can 
sam itjana Tomás, contra el acuerdo 
concediendo a D. Pedro J. Mercadal 
y Hermano la marca número 42.335 
para distinguir lejías:

Resultando que, solicitada la mar-: 
ca de referencia, y publicada la peti-; 
ción en el Boletín de la Propiedad 
dustrial de 1.® de Julio de 1921, so 
opuso a su concesión D. Luis Casa-: 
m itjana y Tomás, propietario de va-í 
rias marcas para d istinguir lejías, 
por entender que, de concederse la 
solicitada, se producirían confusiones 
en id mercado, dado el parecido quo 
tiene con las de su propiedad: 

Resultando que por acuerdo de 3 de 
Enero del ccrrieníe año se dejó en 
suspenso la tram ilaeión del expedien-; 
le, notiñcándoselo al peticionario para 
que, en el plazo de quince días, alen 
gara las razones pertinentes en de-: 
fensa de su derecho:

Resultando que, evacuada esta d ili
gencia por el interesado dentro del 
plazo reglam entario, se acordó, con 
fecha 27 de Septie.mbre último, con-: 
cederle el registro de la marca nú 
mero 42.535, fundándose en que del 
examen comparativo de ésta con las 
opuestas por D. Luis CasamKjana re 
sultaba que existían diferencias c a 
racterísticas, tanto en el conjunto co-; 
mo en los detalles, que hacían posible 
su convivencia sin dar lugar a con- 
fiisIoneG en el mercado:

Resultando que contra el referido 
acuerdo interpuso el Br. Gasarnitjana 
recurso de revisión, fundado:

1.0 En que no se ha tenido en 
cuenta la existencia de la marca nú
mero (5.359 , que tiene gran semejan
za con la cí)nce»Jvda.

2 ." En que en el acuerdo recurrí-^ 
do no se ha cumplido lo dispuesto eix 
el artículo 28 de la ley, ni se ha te^ 
nido en cuenta que todos los p árra 
fos de este artículo son de carácter 
restrictivo, v pntre ellos se halla 1̂
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de los distiní-ivos regiotrados anle- 
ri-o-rmente y los que puedan producir 
confusión o error por su pareeido.

3.0 En que el acuerdo recurrido 
no está comprendido en los casos de 
apreciación, pues ésta, en el examen 
de marcas, no es más que la in ter
pretación de la ley en esta ma>eria, 
y ha de tenerse en cuenta la senten
cia del Tribunal de lo Contencioso de 
30 de Junio de 1G13; y

4.0 En que la apreciación del pa
recido no puede quedar a. la discre
ción de los funcionarios del Registro 
encargados del examen, sino que ha 
de obedecer ai eriterio seguido en 
otras ocasiones, acompañando, en apo
yo de esta teoría, varios diseños de
negados por parecido con otros con
cedidos, que también adjunta.

Considerando que el prim ero de los 
fundamentos del recurso, único que 
pudiera ser constitutivo de error de 
hecho, queda desvirtuado con la lec
tura del acuerdo recurrido, pues en él 
se hace un estudio comparativo de la 
marca número 6.357 y de las demás 
del recurrente con la que es objeto de 
eist© expediente, llegando a la conclu
sión de qu^, tanto de los detalles co
mo del conjunto de los diseños cons
titutivos de las marcas en pugna, se 
saca la convicción de que no existe 
parecido que pueda dar lugar a con
fusiones en el mercado:

Considerando, por lo que respecta 
rd segundo de los fundamentos, que 
no puede ser objeín de recurSvO do re 
visión, que sólo es aplicable a los 
errorres de hecho, y tratándose de la - 
terpretación de preceptos legales po
dría, en todo caso, dar lugar al recur
so contencioso-adm inistrativo: 

Considerando, respecto al funda
mento ternero, que desde el momenlo 
que la Administi^ación, en el acuerdo 
recurrido, analizó las dos marcas. Ja 
pretendida y la opuesta, estableciendo 
un exajmen comparativo entre una y 
otra, del cual dedujo que podían con- 
yivir en el mercado, es prueba de que 
tuvo presento el artículo 28 de la ley, 
en su apartado f), único aplicable al 
caso, y de ello es corolario el caa’ácter 
restrictivo de la ley recordado en la 
sentencia que so alude, la que, por 
consiguiente, tampoco olvidó, sin ser 
éste el instante de apreciar si lo hizo 
con acierto o no, y siempre muy di
fícil, por carecerse de normas en el 
examen de marcas y ser, por tanto, 
discrecional más que reglado: 

Considerando, por lo que so refiere 
d  últiano fundamento, que, según va- 
das sentencias del Tribunal Supremo, 
í*l único organismo capacitado para 

del narecido de raarca.q es el

Registj’o de la Propiedad industrial, y 
que respecto ai criterio a seguir en la 
apreciación del parecido, el Registro 
tampoco Se apartó, como pretende el 
recurrente, del sustentado en otras 
ocasiones, pues ha seguido siempre el 
de que el figurar, entre otros elemen
tos do las marcas de lejías, una m u
je r  lavando, no excluye el que se con
cedan otras en que figure ese mismo 
dibujo, siempre que, tanto de los de
talles como del conjunto, resulten di
ferencias que caractericen las distin
tas marcas, pues la referida figura de 
m ujer viene a constituir como una 
especie de embleiña común a todos los 
fabricantes de lejía:

Considerando que los distintos ca
sos que cita el recurrente no pueden 
ser tenidos en cuenta para la resolu
ción del que"' nos ocupa, puesto que, 
como ya se ha dicho, la apreciación 
del parecido es facultad discrecional 
del Registro y, por otra parte, no tie 
ne paridaíd con el actual, ya que, unos 
por su disposición tipográfica j  o irm  
por la igualdad da éetailes, eran 
fácilmente confundibles coa los que 
fueron causa de su denegacióa, m ien
tras que entre la marca objeto de este 
expediente y las del recurrente exis
ten diferencias tan esenciales que no 
es fácil la confusión,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien desestimar, por imiprocedenic, el 
recurso de revisión interpuesto a 
nombre de D. Luis Casamitjana To
más contra el acuerdo concediendo a 
D. Pedro J. Mercadal y Hermano la 
marca número 42.335 para distinguir 
lejías.

Lo que de Real orden digo a V. S. 
para  su conocimiento, el del in tere
sado y dem.ás efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 29 de Di
ciembre de 1923.

E l Subsecretario encargado del despacho,
BLOlJEZ POSADA 

Señor Subdirector de Industria. t -'

limo. S r .: Producida con fecha 26 
del presente mes una vacante de Au
x iliar de prim era clase de Adminis
tración en el Cuerpo auxiliar admi
nistrativo  dependiente de esa Direc
ción general, por haber sido declarado 
excedente a instancia propia, D. Ma
nuel* Salmerón Muñoz, que la desem
peñaba, según Real orden de 15 del 
actual,

S. tó. el R e y  (q. D. g.), de conformi
dad con lo propuesto por ese Centro 
directivo, y en cumplimiento de lo 
preceptuado en el artículo 2 .® del Real 
decreto de 1.® de Octubre último, ha

tenido a bien disponer se decían 
amortizada la mencionadí-i vacante, 
por sor la prim era de las originadaí 
en el em.pleo mencionado.

De PtOal orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de Diciembre de 1923.

El Subsecretario encargado del despacho,
FLOREZ POSADA 

Señor Jefe encargado del despachtj 
de los asuntes de la'D irección 
neral de Estadística.

A D l M S T M C i N  'CENTRAL .

DEPARTAr^EríTOS MINISTERIALES

O H A O I A  Y  J U S T í - C í A

^iS T R O S Y DEL Í^OTAHIADO 
caaouLAii

"Vistas las m ociones elevadas % 
este Centro p o r los Decanos de los 
Colegios N otariales de Albacete, 
representado por el Censor Sr. Már^ 
tínez O rtiz; B aleares, representa-; 
do por el Decano de B arcelona; 
Barcelona, M<adrid, Oviedo, repre-^ 
sentado po r el de Madrid; Pam plo
na, Sevilla, Valencia, Valladolid, re^ 
presen tado  por el de Sevilla y Z a
ragoza; m ociones que tienen por 
objeto :

1-0 P ro te s ta r  con energía con
tra  toda actuación, colectiva o in 
dividual, ante los Poderes públicos, 
que im plique o afirme rep re sen ta 
ción del Notariado, que no dimane 
de Las Jun tas directivas o se curse 
por su conducto; y

2.® Suplicar se adopten medidas 
eficaces, en evitación do que las 
cam pañas de idearios hechas por 
medio de La Prensa, se conviertan 
en cam pañas de difam ación o con 
ataques violentos que rep resen tan  
in ju ria  para  los m iem bros de la 
Institución y ofensa y de&doro para 
é s ta :

Considerando que una cos-a es el 
derecho de petición a los Poderes 
del Estado, que, consiitucionalm en- 
te, tienen los funcionarios públicos, 
como todo ciudadano, si bien por 
su carác ter de tales deben ejeroi-* 
tarto  del modo y form a que m ejor 
corresponda a la jerarquía admi
n is tra tiv a  y re su lte  más conform e 
con el sentido de los Reglamentos 
o rgán icos; y o tra  d is tin ta  el que, 
con ocasión del ejercicio de tal de
recho, se produzcan actuaciones que 
afirmen o signifiquen la rep resen
tación  del Notariado o de los Cole
gios Ntetariales, ya por personas o 
agrupaciones que, al actuar 
diante trám ites  d istin tos de los Re
glam entarios y  sin que las Jum a? 
directivas hagan suyas las peticvo*
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Jlüs de que se trate, no pueden in 
vocar otras calidades que las que 
^'•^M'sonalmente oorresponden. a sus 
OOTirponcntes, ni ostentar otras re-  
presentacionos que la propia; ya en 
nombre de agrupaciones que 110 
constituyen organismos jurídicos 
ni gozan de vida pública ni de re- 
0 0 II o c i mi en í o o fl ci a 1:

'Cíonsidcrando, en lo que se reñere 
a i a segunda de diclras mociones, 
que cuando las camiiañas de P ren 
sa hechas i>or Notarios se desurro- 
I?en con tal iiitumnerancia o violen- 

o en circunstancias tan caliíi- 
'^adas o graves, que no puedan to
le rarse  por los superiores je rá rq u i
cos sin abandono de los prestigios 
de la institución, o impliquen en sí 
anismas ofensa o desdoro para la 
cualidad notarial o para el ejercicio 
do la fundación dentro-de sus nor
m as actuaies. y constituyan una de 
aquellas fa ltas a que se refieren los 
K'úmeros S.'" y 6.® del artículo 433 
4el Reglamento del Notariado, las 
Ju n tas  directivas deben “motu p ro 
firió” o a excitación de sus superio- 
ires jerárquicos,  no sólo e jercitar 
'aquella actividad conciliadora ca
rac te r ís tica  de su funcionamiento, 
y a que se refiere el artículo 4.82 del 
propio Reglamento en términos ge
nerales— aunque acaso no previera 
todas las realidades concretas para  
su  posible aplicación— , sino tam 
bién in s tru ir  los oportunos cxpe- 
ilientes para im.poner las correccio-- 
nes  a que en cada caso pudiere h a 
ber lugar:

Considerando, por último, que el 
artículo 3N del Real decreto de 21 de 
'diciembre corriente abarca muy va
rías  manifestaciones y finalidades 
del derecho de pedir con un  sen ti
do que, n a  sólo no contradice, sino 
que robustece la aplicación de las 
n o rm a s  fundamentales de la compe
tencia  y de la je ra rqu ía ,

I  E sta  Dirección general ha tenido 
a bien declarar:

1 Diie con arreglo a la ley del 
Notariado y su Reglamento o rg á 
nico, los Notarios dependen del Mi
n is tro  de Gracia y Justicia, de la 
Dirección general de los Ptegistrqs 
y del Notariado y  de las Ju n ta s  di
rectivas de los Colegios, siendo di
chas entidades y organismos^ los 
únicos que, según la jerarquía, y 
dentro de los límites qiie señalan 
las disposiciones au.gentes, pueden 
os ten ta r  ante los Poderes públicos 
la representación del Notariado; y, 
en su Consecuencia, que los Nota
rios no podrán d irig irse  a los Pode
res' públicos sino por conducto dé
las entidades anterioim ente  enun
ciadas, Fuera  de ello podrán hacer
lo coiistitucjonalmente como ciuda
danos esDañoles. pero absteniéndo- 
>so en absoluío de ostentar su: ca- 
rácfer  de fedatarios públicos.

2d One en las campañas de idea
rios en la Prensa, los Notarios de
ben yiroceder con aquella m esura  y 
ros peí o m utuo  que rec lam an el p ro 
pio decoro y los prestigios de la 
tn .s íiIlición a que pertenecen; y que 
las faltas que en tales actuaciones 

.-puedan cometer, podrán  considerar
se comprendidas, según los casos, 
<cn ios números 2-®, 3. '̂ y G.'’ del ar-  
íículo 433 del Reglamento Notarial

y, por tantO'—en el supiuesfo respec
tivo— , dentro del núm ero del 
artículo 441 del propio Reglamen-- 
to; y

3.0 Que las Ju n ta s  directivas de
ben velar por la escrupulosa obser
vancia,; de lo previsto en los dos n ú 
meros"^ .ant.eriores, siendo re sp o n sa 
bles, en caso contrario, de su ne 
gligencia en la depuración do las 
r e s.p, e ct ivas r e s p on s- a bi 1. i d a. d e s-,

idios guarde .a V. S. muchos años- 
Madrid, 27 de Diciembre do 1923.  
El Director general, S. Carrasco y 
Sánchez.
Señor Decano del Colegio Notarial 

de...

B A O lE flB a  

D m E ú m ú fñ  ú E m E m L  m  l o  © o t-

Mis lo este ex p ed ien te :
Resultando. que en iaslancia d iri

gida al 'señor Encargado del, despacho 
del Ministerio de Hacienda, solicita 
el 30 de Noviembre úUimo el Direc
tor-Presidente de la “Propaganda Ga^ 
tólica” que esfa institución sea de
clarada exeiáa del impuesto sobre 
bienes de personas jurídicas:

Resultando que a dicha íuslancTá se 
acompaña únicamente una certifica
ción liaciondo constar que la reférlda 
institución ha sido declarada de be- 
ne fíe ene i a particular por Real orden 
del Ministerio tí-e la Gobernación do 
26 de Octubre de 1923; cuya certifí^ 
cación esitá expedida por eí SecTeta-. 
rio de la “Propaganda Católica” : 

Resultando que en la instancia, ale' 
ga el fírmanto de la misma que dicha 
institución tiene una caja de ahorros 
para ciiyoe Bienes concreta espéciai- 
mente la petición de exención: 

Considerando que bien se trato “dc> 
una Caja ele Ahorros o Monte de Pie
dad, en ciiyo  ̂ -caso los preceptos 'í^pU- 
cábles a la concesión de la exención 
serían los contenidos en el artículo 2.", 
letra E, de la ley de 24 tí-e Diciembre 
de 1912, o bien d:e una cooperativa de 
socorros mutuos, 'Cn ciiyO' caso el p re 
cepto aplicable sería el contenido en 
la^ letra G del precitado artículo, es 
indispensable, con arreglo a los pre
ceptos legales citados, que la entidad 
presente sus estatutos o reglamentos 
en legal forma, para poder, en vista 
de ellos, declarar la índole de la en 
tidad y si esiá en las condicionan re 
queridas para disfrutar del beneficio 
cíe la exención:

Considerando que no habiendo apor
tado el reclamani'G la prueba necesa
ria  para el otorgamiento de la, exen
ción que solicita, como era de su in
cumbencia por redundar aquél en  
su benofício, y por tratarse de una  
oxeen d o n  cuya procedencia incumbe' 
ju s í if ícar .  a quien  la a lega, es n o t o 
rio que debe re so lv er se  e s te  ex p e 
diente  n e g a t iv a m e n te :

Considerando que este Centro t ie 
ne  competencia para  la resolución 
do estos expedientes, en v ir tud  de 
la delegación que para ello ^le ha 
sido conferida por el Excmo- Sr. Mi-  ̂
nistro  de Hacienda mediante Real 
orden de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección general de ío Gon.=* 
f eneiosq.del E su u ío ' anuerda aue no

há  lugar  á declarar la exención del 
impuesto sobre los bienes de . las 
personas jurídictas de la insti tuc ión  
“Propaganda Católica”, por §u Caja 
de A horros  para  obreros, de Palen- 
cia, por no haberse  justificado las 
coiidicíones para ello precisas- 

Dios guarde a V. S. muchos años.; 
Madrid, 20 de Diciembre de 1923. 
El Director general, A- Eidalgo. 
Señor Delegado de Hacienda en Ha-.: 

lencía.

Visto- este expediente:
Resul'tando que ha sido inicdado' 

mediante ins tancia  que en 31 de
Marzo último han dirigido al exce
lentísimo señor Ministro de Hacien
da D. Ramón Palos y D. Vicente’
Arbona, como Presidente  y Secre
tario  del Montepío de la Pteal H er
mandad de Jesús Nazareno, de Ta-; 

rragona , in teresando  que la m ism a 
sea declarada exenta del impuesto 
sobre bienes de las pe rso n as  j u r í 
dicas: ■ ■

Resultando que a dicha instancia  
Ro se acom paña documento alguno 
y ún ieam ente  se expone como fu n 
damento de la. exención el carácter, 
benéfico del Montepío y su condi
ción de Sociedad de Socorros m u 
tuos:

'Considerando que el precepto; 
aplicable a la exención solicitada 
es el contenido en los artículos 2.® 
y 3.0 de la ley de 24 de Diciembre 
de 1912, que dispone pueda ser 
otorgada, aquélla  a las Cooperativas 
de socorros m utuos que, formando' 
un fondo social con las entregas o 
cuotas de los asociados se limiten 
a repa r t ir lo s  entre éstos, debiendo 
p re sen ta r  las. constituciones o e s 
ta tu tos  fundacionales y el traslado- 
de la Real orden de clasificación 
benéfica realizada por el ElinistcriO 
de la G obernación:

C on sid eran d o  que  la  fa l ta  de üo^  
cu m e n ta c ió n  apontada im pide  e s t i 
m ar  si la en tidad  de que se trata  
c o n s t i tu y e  u n a  A s o c ia c ió n  c o o p e p -  
tiva con  lo s  r e q u is i to s  p rev en id o s  
por la ley  p a r a  d is fr u ta r  la  e x e n 
ción, V la falta de la suportación de 
la Rnal ord en  de E íin ister io  de la  
Gobernación constituye por sí  ̂so-; 

la  u n a  d e f íc ien c ia  fo r m a l  que i m 
p o s ib i l i ta  la  reso lu c ió n ,  fa v o rab le  
de e s t e  ex p ed ien te :  i

,G onaiderando que e s te  G entío  
t ien e  c o m p e té n c ia  p a ra  r e so lv e r  e s 
ta clase de asuntos, por la, de
le g a c ió n  que pa ra  e llo  le ha  sido, 
co n fe r id a  por el excn lendisim o se^ 
ñor  E lin istro  de H acienda,  
te la Real orden  de 21 de Octubre
de 1913, 1 , 1  ̂ Pnn-.T.a D ir e c c ió n  general de lo G on -
tencioso del Estado acuerda no 
ha lugar  a dec larar  exenta del im -  
puc.sto sobre bienes de las p e g o 
nas iurídicas al Montepío de la Real 
TTennandad de Jesús  de Nazareno,- 
de T arrag o n a ,  p ° r  no. haber acrud -  
tado las condiciones p a ra  ello p ie -

i f t s  gnarde a V. S. muchos ai^s* 
Madrid, 24 de Diciembre de 
El D irector general, A. Fidalgo. 
Señor Delegado de Hacienda de Ta-^

rragonO í
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® m E S C s i® P í  m m s . B & h .  © s  l a  d e o -  
Bft ¥  © L a se s  PASIVAS.

Hahienilo  su fr id o  ex trav io  la  
in sc r ip c ió n  dcl 3 por  lOO c o n s o h -  
tíado in tr a n s fe r ib le  n u m e r o  2 3 .536  
de copilal reales vellón  5.96t>„66 emi- 

per ct concento de Boneficertcia 
a r i l o s p i i a l  de Arés, de lâ  provincia  
dP r e s t e ü ó n ,  se  p r e v ie n e  a la p e r -  
¿orui orí cuyo poder  se _ h a l le  la e n -  
•|ppo’-̂ iP. CU. e s t a  D i,rección g e n e r a l  o 
e i r i a  D e la g a e ió n  de H a c ie n a a  de 
Gaslellón, en el t é r m in o  de tr e in ta  
VI'as a con tar  d esd e  la  p u b l ic a e io n  
na aste anuncio en la Gaceta  pn 
MAduid y Boletín Oficial ób dic la 
provincia, en  la  in te l ig e n c ia  q u e .d e .  
Tin- verificarlo así, se r a  d e c la r a b a  
ivóio V fuera do circulación con  
" :d g ln  a iu Real orden  de 17 d«
'Abril de i 9'¿3- , , ¡('«“iMadrid. 17 de Diciembre de^lt-3.- 
E! D irec to r  g e u o ra ! ,  A. F o rca l.

iriSTPiUSsiep^ i s y i L i e ñ  y  b e -
■ “ LLñ.3 ÍkW ÍE &

Eii c T i n i p l i n i i e i i t o .  de lo .dispuesto en 
la íleal orden de esl^ feolia, sa anuncia 
para su provisión,, por concurso, la 
plaza de Profeso? d® R e l i g i ó n ,  vacan
te en el Instituto General j  lecnrc© 
de- .Cartagena, retribuí'da^ con la dota
ción anual do 2.500 pesetas.

Podrán solicitar la admisión a d ic i io  
e n e  c u r s o ,  dentro del plazo do quince 
días, a contar desde'.fe publieacion de 
esivi a n u n c io  en la .G á ^ e ía  d e  M a d r id ,  
todos aquellos que estén incluidos en 
la relación nominal del Profesorado pie 
'Ivoligión,. publicada en dlcbo: p er iód iG -o  
ofieíal correspondiente, al 2i de A bnl 
de 1917, siendo objeto de preferencia 
en. el concurso los declarados exceden- 
les que hubieran desempeñado igual 
asignatura, en las Escuelas Normales 
de la población citada, siempre que 
estén comprendidos, en M Rea.1 orden 
do 21 de I'bbrero de 1920.

A la instancia, acompañará el inte
resado su correspondiente bojia d^ ser- 
yicios.

Este -anuncio se publicará en los 
Boletines Ú fkiales de las provincias y 
por medio de edictos 'en los-Esiable- 
cimientos piihlicos de enseñanza de<̂ .la 
Nación, lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique sin más aviso que 
el pr es ente.

Madrid, 27' de. Diciembre de 1923.— 
El Subsecretario encargado del Minis
terio, Leaniz.

■ En cumplimiento de lo dispúesto en 
la Real orden de esta fecha, se anuncia 
para su provisión,^por concurso, la 
plaza de Profesor de Religión, vacan- 
ite en el Institu to  General y Técnico 
de Guipúzcoa, retribuida con la dota
ción anual de 2.500 pesetas.<^,

Podrán solicitar la admisión a dicho 
concurso, dentro del plazo de quince 
días, a contar desde la publicación de 
©ste anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
todos aquellos que estén incluidos en 
la relación nominal del Profesorado de

Religión, publicada en dicho periódico 
oficial corresponcliente ai 2;í de Abril 
de i917, siendo objeto .de preferencia 
en el concurso los declarados exceden- 
ies que hubieran desempeñado igual 
asignatura en las Escuelas Normales 
de la población citada, siempre que- 
están comprendidos en la Real orden 
de 21 de Febrero de 1920.

A la instancia acompañará el inte
resado su coiTespoiidiente hoja de, ser
vicios.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Ofieiales-.MX^^ provincias y  
por medio de edictos en ios Estable
cimientos. público-s de enseñanza de. la. 
.Nación, lo cual se advierte para, que 
las Autoridades respectivas clispoiigan 
qué así se verifique sin mas aviso que 
ei presente.

Póiadrid, 27 de Diciembre de 192fio~ 
E1 Subsecretario enca.rgado del Mmis
terio, Leaniz.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Real orden de esta fecha, se anuncia 
para su pravísió-ii,- por concurso, la  
plaza de Profesor de Religión, vacan- 
íe en e l In-stituto General y Técnico 
de Albacete, re tribu ida con ía dota
ción anual de 2.5-00 pesetas.

Podrán solicitar la aurnisión a dicho 
concurso, dentro del plazo de 'quince 
días, a contar desde la puMícacióa d® 
este anuncio mi la be
todos aquellos que estén incluidos en 
la relación nominal d e l Profesorado de 
Religión, publicada en dicho periódico 
oficial correspondi.eiiTe el 21 de Abril 
de 1917, sienda objeto de preferencia 
en el concurso los declarados exceden
tes que hubieran empeñado igual 
asignatura en las Escuelas: Normales 
de la población citada, siempre que 
estén comprendidos en lá Pteal orden 
de 21 de Febrero de 192,0.

A la instancia acompañará el inte
resado §11 correspo.ndiente hoja de ser- 
yicios.

Este anuncio se publicará en los. 
Boletines Ojletales de las provincias y 
por medio ,de edictos en ios Estalale- 
cimientos públicos de enseñanza de Ja 
Nación, lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique sin más aviso que 
el presente. ^

Madrid, 27 de Diciembre de 1923.— 
El Subsecretario encargado del Minis
terio, Leaniz.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Real orden de esta fecha, se anuncia 
para su provisión, por concurso, la 
plaza de Profesor de Religión, vacan
te en el Instituto General y Técnico 
de Tarragona, retribu ida con la  dota
ción anual de 2.500, pesetas.

Podrán soiicMar la admisión a dicho 
concurso, dentro del plazo de quince 
días, a contar desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
todos aquellos qqie estéii incluído.s en 
la relación nominal del Profesorado de 
Religión, publicada en dicho periódico 
oficial correspondiente al 2.1 de Abril 
de .1917, siendo objeto .de preferencia 
en el concurso los .declarados exceden
tes que hubieran desempeñado igual 
asignatura en las' Escuelas Normales 
de la población .citada, siempre que

estén comprendidos en la Real ord < 
de 21 'de Febrero de 1920.

A la instancia acompañará el inl * 
resado su correspondiente hoja de st c 
y icios.

Este anuncio se publicará en 1- 
Boletines Oficiales de las provincia; , 
por medio de edictos en los E stab l' 
cimientos públicos de enseñanza de l- 
Nación, lo cual se advierte para qn 
las Autorid-ades respectivas disponga- 
que así se verifique sin más aviso qu-. 
él presente.

Madrid,. 27 de Diciembre, de 1923.--- 
El Subsecretario'encargado del .Minis
terio, Leaniz.

En cumplimñento íle lo dispuesís 
m  la  Real oixien de esta íecna, ? -■ 
anuncia al turno de concurso especi; ' 
de traslado una plaza de Profesor ó  
término con destino a las enseñanzm- 
de Dibujo lineal, vacante en la E s
cuela de Artes y Oficios d e  PalenciV,, 
do'taota con el sueldo de 4.000 peseta ' 
y  demás ventajas que la ley conceav.

Gorrespondiendo dicha plaza aT tui'- 
no especial de concurso -de traslacióbi- 
sólo podrán tom ar parte  en él Tes 
Profesores de término qliQ desemipe- 
ñen en propiedad Gátedra de igual 
asignatura, según dispone la Real 
den de 30 de Octubre- de i9 i9 .

'Los asfpii^Bte^ 
ianeiaf a este Mimsíerio, en ©1 impro- 
rrogable plazo de veinte ú fm  natura^ 
lea, a contar del s i g u í d-e la,’ 
blieaeión de es-te.anuncio en ía Gags- 
TA DE Madrid , por conducto- y  con in* 
forme de sus respecLÍvo.3 Jefes j  
acompañadas de los justificantes 
sus m éritos y servicios.

El plaxo de veinte 'días a que se re 
fiere e l párrafo antérror, se amplia 
en quince más para los'.Profesores do 
las islas Canarias que deseen acudir 
al eoncurso.

Este anuncio debe publicarse adcf. - 
más en los Boletines Oficiales de las' 
provincias, y por medio de edictos, 
en’* las Escuelas Ind.uslríale.s y de 
tes y Oficios; lo qu© m  añvierfé pax^a 
que las AutoTÍda.des re3]fectívas tías* 
pon.gan que así se verifique, sin. más 
aviso que el preiscrde.

Madrid, .27 de Diciembre de 1023. 
El Subseertario encargado del Minis-; 
terio., Leaniz.

GIRGULAR

Fijado por el artículo 2.o del Real 
decreto, de 21 de Diciembre último el 
sueldo que a p a rtir  del- día 1.® del ac-; 
tual ha de percibir el personal subal-: 
tem o que integra los escalafones de 
los distintos Ministerios, que es el de
5.000 pesetas para los Porteros m a- 
yores, y el de 4.0G0, 3.500, 3.000, 
2.500 y 2.000; para los primeros, se
gundos, terceros, cuartos y quintos, 
respectivamente, esta SubsecretaiLá 
ha clíispuesto que por los Jefes de fes 
Centros de este Ministerio se extiefida 
en los títulos dd los interesados Ufia 
diligencia en que se haga constar 'que 
D. ..., que viene desempeñando íd 
cargo de ..., ha empezado el día L® 
de los corrientes a percibir el sueldci  ̂
de que a dicho cargo asigna el 
tículo 2.'’ díel Real decreto tíe 21 m  
Diciembre .m'óximo pi '̂^ado.
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Lo dU'ü a VV. S. para su coiioci- 

Aieiito y efectos oportunos. Dios guar
ió a W . S. muchos años. Madrid, 2 
d '3 Enero do 1924.— Êl Subsecrerario 
encardado del Ministerio, Leaniz.
St ñores Jefes de los Centros dcpcn- 

iieiites de este Ministerio.

ñ a ñ D E m iñ  E SFA iO L A
Liuta de los señorees Académicos de 

número que tmnen derecho a lomar 
parte en la c' ‘'ñón de un Senador, 
ipil arreglo ei articulo 20 de la 
(Umstitución y al 1.® de la ley Elec^ 
i oral de 8 de Febrero de 1877.
]í]xcmo. Sr. D. Antonio Maura y 

Mon tañer.
limo. Sr. D. Eugenio Sellds, Mar

qués de Gerona.
Excmo. Sr. D. Cipriano Muñoz y 

Manzano, Conde de la Vinaza.
Excmo. Sr. D. Daniel de Cortázar. 
Excino. Sr. D. Emilio Gotarelo y 

Mori.
Excmo. Sr. D. Juan Antonio Caves- 

tany.
Sr. D. Ramón Menóndez Pidal. 
Excmo. Sr. D. ErancJsco Rodríguez 

Marín.
Exorno. Sr. D. José Rodríguez Ca- 

rracido.
Sr. D. .Tosé Alernany y Bolufer. , 
Excmo. Sr. D. J_^eopoIdo Gano y 

Masas.
Sr. D. J'ulián Ribera y Tarragó. 
Excmo. Sr. D. Manucf de Saralegui 

y Medina.
Excmo. Sr. D. Juan Navarro Re- 

veiier.
Sr, D. Ricardo León.
Excmo. Sr. D. Pedro de Novo y 

Col son.
Sr. D, Miguel Echegaray.
Excmo. Sr. D. Wenceslao Ramírez 

de V illa-ürrutia , Pvíarqués de Villa- 
ü rru tia .

Excmo. Sr. D. Carlos María Cortezo. 
Excmo. Sr. D. Juan Armada y L o¡h 

sada, Marqués de Figueroa.
Sr. D. Miguel Asín Palacios.
Excmo. Sr. D. Gabriel Maura y  Ga- 

mazo, Conde de la Moriera.
Sr. D. Manuel de Sandoval.
Excmo. Sr. D. Emilio G utiérrez- 

G amero.
Excmo. Sr. D. Leonardo Torres 

Quevedo.
Sr. D. Sera-fin Alvarez Quintero. 
E;:cmo. Sr. D. Armando Palacio 

Val des. ■
Sr. D. Juiio Casares. >
Excmo. Sr. D. Manuel Linares Ri- 

vas.
limo. Sr. D. Adolfo Bonilla y San 

Ma¿dín.
Madrid, 1 .® de Enero do 192-4.—El 

Direetor, A. Mnura.

ñChDEfñlñ.  DE BELLAS AR
TES DE S m

Lista de los señores Académicos de

número, por orden de antigüedad, 
para los efectos del artículo 20 de la 
Constitución del Estado y  1 .® de La 
ley Electoral del Senado de s  ' de 
Febrero de 1677.
lim o. Sr. D. R icardo B ellver. 
Exorno, e lim o. Sr. D. Angel Ávi- 

lés y Merino.
Exorno Sr. D. Jo sé  Moreno C ar

bonero.
Éxomo. Sr. D. A ntonio Muñoz 

D egrain .
Excmo. Sr, D. José Ram ón Mé- 

lida.
lim o. Sr. D. B arto lom é M aura y 

M ontaner.
Exorno. Sr. D. M ariano B enlliu re  

y Gil.
lim o. Sr. D. Em ilio S errano  y 

Ruiz.
; Excmo. e lim o. Sr. D. A ntonio 

G arrido y V illazán.
Excmo. Sr. D. A niceto M arinas. 
Excmo. Sr. D. José  López S alla- 

berry .
Exorno. Sr. D. Luis de Landeclio. 
Sr. D. Jo aq u ín  L arreg la  y U r- 

b ie ta .
Sr. D. Luis Menéndez P idal.
Sr. D. Jo sé  T ragó  y A rana.
Exc-mo. Sr. D. Alvaro F igueroa  y 

T orres, Conde de R om anones.
lim o. Sr. D. N arciso S entenacb y 

C abañas.
, Excmo. Sr. D. Rodrigo F igueroa  

y T orres, Duque de Tovar.
Sr. p .  M anuel Anfbal A lvarez. 
Exorno. Sr. D. Miguel Blay. 
lim o. Sr. D. José  G arnelo.
Excmo. Sr. D. José  Jo aq u ín  H e

rre ro .
Sr. D. M arceliano Santa M aría y 

Sedaño.
Sr. D. Miguel Angel T rilles .
Sr. D. Pedro F o n tan illa  y Mi

ñ am bres.
Exorno. Sr. D. E lias Torm o.
Sr. D. A ntonio Fernández B o r

das.
Excmo. Sr, D. Amallo Gimeno, 

Conde de Gimeno.
lim o. Sr. D. M anuel Zabala y G a

llardo.
Sr. D. M anuel M anrique do L ara . 
Excmo. Sr. D. Pedro Poggio. 
Excmo. Sr. D. Miguel Salvador y 

C arre ras.
lim o. Sr. D. F arnando  Alvarez de* 

Sotom ayor. '
Sr. D. Mateo In u rr ia .
Excm o. Sr. D. E duardo C a c h a 

rro .
Excmo. Sr. D. M anuel E scrivá  de 

Rom aní, Conde de Casal.
Sr. D. José  F ran cés y Sánchez- 

líe redero .
Sr. D. Ju a n  Moya e Id igo ras. 
Madrid, 1.0 de E nero  do 1924.—• 

El Sem^-etário genera l, M anuel Z a
bala y G allardo.

REAL ACADEMIA BE  
EXACTAS, FISICAS Y

Lista de señores A^eadémicos de nu
mero que, conforme a lo dispuesto 
en Los artículos 20 de la Constitu
ción y  1.0 de la ley Electoral de 8 
de Febrero de 1877, ienen dar eche 
a concurrir a la elección de un Se- 
nador.

Publícase en cumplimiento de i( 
prevenido en el artículo 12 de la mis 
ma ley.

Exorno. Sr. D. Daniel de Gontázar 
Larrubia.

Excmo. Sr D. José Rodríguez Ga- 
rraoido. (Presidente.)

Excmo. Sr. D. Juan Navarro Re
verter.

Excmo. Sr, p . Santiago Ramón y 
Cajal.

Excmo. Sr. D. José 3.íuñoz dei Cas
tillo.

Excmo. Sr. D. Leonardo do Torres 
y Quevedo.

Excmo. Sj*. D. José María de Ma-* 
dariaga y Casado.

limo. Sr. D. José Rodríguez Mou- 
relo. ^

Excmo. Sr. D. José Marvá y Mayer. 
Ihno. Sr. D. Nicolás .de UgarLe y 

Gutiérrez.
Excmo. Sr. D. Gustavo Fernández 

Bastos.
Jlmo. Sr. D. Miguel Vegas y.- Pue* 

bla-Gollado.
limo. Sr. D. Blas Cabrera y Felipe. 
Excmo. Sr. D. Enrique ííauser y 

¡Nouburger.
Exorno. Sr. p . José Casares y Gil.
Sr. D. Luis Octavio de Toledo.
Sr. D. Ignacio/González Martí.
Exorno. Sr. D. Joaquín María Ca5- 

lellarnriu y Lleopart.
Sr. D. Augusto Krahe y García.
Excmo. Sr. D. Pedro do" Avila y Zu- 

maráii.
limo. Sr. D. Ignacio Bolívar y 

Ü rrutia. ¡
Excmo. Sr. D. Bernardo Mateo Sa- 

gasta.
Excmo. Sr. D. Ricardo Aranaz Iza-; 

guirre.
Sr. D. Cecilio Jiménez Rueda.
Sr. D. Obdulio Fernández y Rodrí* * 

guez.
Sr. D. José María Torroja y^Miret.; 
limo. Sr. D. Antonio Vela H erranz..
Sr. D. Julio Rey Pastor, ■
Excmo. Sr. D. Amalio Gimeno y 

Cabañas. ' ^
limo. Sr. D. Florentino Azpeitia y 

Moros.
Sr. D. Ricardo García Mercet.
Sr. D. Eduardo Hernández Pacheco 

y Esteban.
limo. Sr. D. Domingo de Orueta y 

Duarte.
Madrid, l.o de Enero de 1924.— Ê1 

Presidente, José R. Carracido.

Sucesores de Rivadeneyra (S. A.)J ¡ 
P aseo  do San Vicente, 20,


